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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO de 1 de abril de 1954 por el que se concede la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las 

Flechas a don Gonzalo Marcos Chacón y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en los señores don Gonzalo Marcos Chacón, Jesús Moya 
Gómez, Ricardo fíuúrez de Lezo y Rafael Conejero Olmos,

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Dado en Madrid a/prim ero de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se fija el nú

mero mínimo de alumnos que ingresen en las Escuelas 
Especiales de Ingenieros y Superiores de Arquitectura 
durante el curso 1953-54.

No habiendo variado las circunstancias que determi
naron la fijación del número minimo de alumnos de in
greso en las Escuelas Especiales de Ingenieros y Superio
res de Arquitectura, que se estableció por Decreto de seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día trece); de conform idad 
con lo preceptuado en el Decreto de cuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día catorce), y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—El número mínimo de alumnos que 

ingresen en las Escuelas Especiales de Ingenieros y Supe
riores de Arquitectura, durante el curso de mil novecien
tos cincuenta y tres-mil novecientos cincuenta y cuatro, 
será el mismo que figura en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de seis de marzo de mil novecientos cincuen
ta y tres (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día trece).

Articulo segundo.—Los Ministerios de la Gobernación, 
de Obras Públicas y de Educación Nacional dispondrán 
las convocatorias necesarias para el m ejor cumplimiento 
de lo anteriormente establecido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 26 de marzo de 1954 por el que se reconoce 

el derecho de ostentar y usar el título carlista de Viz
conde de Beniel por don Nicolás de Aravaca y Megías.

Accediendo a lo solicitado por don Nicolás de Aravaca 
y Megías, con arreglo a lo prevenido en el artículo segun
do de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho y concordantes del Decreto de cuatro de ju 
nio del mismo año, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el dere
cho de ostentar y usar el título carlista de Vizconde de 
Beniel por don Nicolás de Aravaca y Megías, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiséis de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia. 

ANTON 1(3 ITURMENDI BAÑALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de marzo de 1954 por la que 

se declara en situación de excedencia 
v o lu n ta r ia  a  d o n  C a r lo s  V ia d a  y  
L ópez P u igcerver, Juez de P rim era  
Instancia e Instrucción de ascenso.

limo. Sr,: Dp conformidad con lo dis
puesto en los artículos 8, 24 y 25 del De
creto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia volun
taria, por tiempo mínimo de un año, a 
don Carlos Jiada y López Puigcerver, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, electo del Juzgado de Seo de 
ürgel.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1954.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don José Borreda Serrano, A g en
te del juzgado Municipal de Requena 
(Valencia).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don José Borreda Serrano, Agente de 
la Justicia municipal de segunda cate
goría con destino en el Juzgado Muni
cipal de Requena (Valencia),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto Orgánico del 
personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia municipal, de 19 de octubre 
de 1945. ha tenido a bien declarar a di
cho funcionario en situación de exce

dencia voluntaria en el expresado cargo '  

por tiempo no inferior a un año.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1§¿4.—Por de

legación, R. Oreja. '

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuarta 
categoría a don Miguel Cruz García.

limo Sr.: De conformidad con lo pre- 
| venido en el artículo 16 de la Ley de 22 
j de diciembre de 1953,
! Este Ministerio acuerda promover en 

el tumo tercero de los establecidos en el 
articule) 14 de la misma, a Secretario de 
la Administración de Justicia de la cuar
ta categoría, de la Rama de Secretarios 
de Tribunales, en la vacante producida
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por promoción también, rie don Elias 
Htuvro Sanz. a don Miguel Cruz Gar
cía que sirve el cargo de Secretario de 
la Audiencia Provincial - de Córdoba, y 
ocupa entre los de la categoría cuánta 
el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios efectivos en la ca
rrera.

El referido funcionario continuará en 
su actual destino, percibiendo mientras 
lo des'm;uiu' el sueldo anual do 34.000 
pesetas y la gratificación fija sobre el 
mismo, consignada en el artículo 36 de 
la expresada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
V efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 3o de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se promueve a Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuar
ta categoría a don José Ripoll de la 
Peña .

limo. Sr.: D e; conformidad con lo pre
venido en el artículo 16 de la Ley de 22 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto de los establecidos en el 
artículo 14 de la misma, a Secretario de 
la Administración de Justicia de la cuar
ta categoría, de la Rama de Secretarios 
de Tribunales, en la vacante producida 
por promoción, también, de don Ricardo 
Rodríguez Hernández, a don José Ripoll 
de la Peña, que sirve el cargo de Secre
tario de la Audiencia Provincial de Sa
lamanca. y ocupa entre los de la catego
ría quinta él primer lugar en el escala
fón de antigüedad de servicios efectivos 
•en la carrera.

El referido funcionario continuará *en 
su actual destino, percibiendo mientras 
lo desempeñe el sueldo anual de 34.000 
pesetas y La gratificación ñja sobre el 
mismo, consignada en el artículo 36 de 
la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efecios consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.—Por-de- 

legación, R. Oreja.

lim o. Sr.. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se promueve a cuarta categoría al 
Oficial de la Administración de Justi
cia don José Martin Muñoz.

'limó. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de cuarta categoría del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 12.600 pesetas y gratificaciones ¿n vi
gor, vacante por promoción de don Lu
cio Miguel Poves Bárcena, a don José 
Martín Muñoz, Oficial de quinta cate
goría con destino en el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Zaragoza, debiendo 
entenderse esta promoción retrotraída, a 
todos los efectos, al día 11 del mes en 
curso, fecha en que se produjo la vacan
te' que la motiva.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios 'guarde a V. I.i muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Si. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
 que se promueve a tercera categoría 
 al Oficial de la Administración de Jus
jticia  don Lucio Miguel Poves Bárcena.

! limo. Sr.: De conformidad con lo pre- 
| venido en las disposiciones orgánicas vi

gentes,
| Este Ministerio acuerda promover a 
i la plaza de Oficial de tercera categoría 
¡ del Cuerpo de Oficiales de la Adminis- 
¡ tración de Justicia, dotada co n . el haber 

anual de 15.400 pesetas y gratificaciones 
en vigor, vacante por promoción de don 
Jesús Miguel Camps, a don Lucio Miguel 
Poves Bárcena, Oficial de cuarta catego
ría, con destino en el Juzgado de Ins
trucción número cinco de Barcelona, de
biendo entenderse está promoción re
trotraída, a todos los efectos, al día .11 
del mes en curso, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y . fecU)S consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1954.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia,

ORDEN de 20 de marzo de 1954 por la 
que se promueve a segunda categoría 
al Oficial de la Administración de Jus
ticia don Jesús Miguel Camps.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Oficial de segunda categoría 
del Cuerpo de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia, dotada con el ha
ber anual de 18.200 pesetas y gratifica
ciones en vigor, vacante por fallecimien
to de don Arturo Roldán Vega, a don 
Jesús Miguel Camps, Oficial de tercera 
categoría, con destino en el Juzgado de 
Instrucción número 15 de Barcelona, de
biendo entenderse esta promoción re
trotraída, a todos los efectos, al día 11 
del mes en curso, fecha en que se pro
dujo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 1954.—Por de. 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
judicial segundo a don José Anguita   
Liébana.

lim o, Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo octavo del De
creto Orgánico • del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan, 
por fallecimiento de don Eladio Díaz Fer
nández, a don José Anguita Liébana, 
Agente Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Antequera (Málaga), donde 
continuará prestando sus servicios.

Esta promoción surtirá sus efectos 
desde el día 22 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 marzo de 1954 por la  
que se declara desierto el concurso pa
ra la provisión de la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Huesca.

limo. Sr.: Visló el expediente instruido 
para la provisión de la plaza de Secreta-, 
río de la Audiencia Provincial de Hues
ca, vacante por traslación de don Agus
tín Moreno González-Anleo, que la .ser
vía, y teniendo en cuenta que al concur
so anunciado por Orden de 5 de febrero 
próximo pasado no acudieron solicitantes 
para la misma.

Este Ministerio acuerda declarar de
sierto el concurso y disponer qúe se pro
ceda a la provisión de la vacante en la 1 
forma prevenida en las disposiciones .vi-, 
gentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

lim o, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se nombra Secretario de la Audien
cia Provincial de Huelva a dori Joaquín 
Zejalbo de la Riva,  Secretario de la 
Administración de Justicia de la Quin
ta categoría. '

lim o. Sr.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Se
cretario de la Audiencia Provincial de 
Huelva, vacante por traslación de don 
Miguel Cruz, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
desempeñarla a don Joaquín Zejalbo de 
la Riva, Secretario de la Administración 
de Justicia de la quinta categoría, en la 
Rama del Secretariado de. los Tribuna
les. que ocupa el cargo de Secretario de 
la Audiencia Provincial de San Sebas
tián, por ser el único concursante y re
unir las condiciones legales para ser
virla. El referido funcionario continuará 
percibiendo, mientras la desempeñe, el 
sueldo anual de 27.000 pesetas y la grati
ficación fija sobre el mismo, consignada 
en el artículo 36 de la mencionada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Por de-», 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Huéscar a don Antonio M e r c á n  
Ovelar.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Merchán Ovelar, Se
cretario de la Administración de Jus
ticia de la tercera categoría, en la rama 
de Secretarios de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, en situación de 
excedencia voluntaria, y' de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 13 y 25 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953.

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrar
le Secretario del de Huéscar. Dicho fun
cionario percibirá el sueldo anual de 
27.000 pesetas y los derechos arancelarios 
que le correspondan, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 35 de la expre
sada Ley.

■ Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 5 de abril de 1954 por la  
que se nombra a don Eduardo de To
ledo Castillo Secretario del Juzgado de 
primera Instancia e Instrucción de 
Bermejillo de Sáyago.

limo. &j\: Accediendo a lo .^licitado 
r»or. don Eduardo do Toledo Cantillo, .Se
cretario do la Administración ele Ju.~íi- 
cía de la quinta categnria, en la rama 
de Secretarlos de Juzgados o-"1 Primera 
Instancia, e Instrucción, en situación de 
excedencia voluntaria, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 13 y L5 
cíe la Ley de 22 de diciembre de 1953, 

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso al servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Bermillo de Sayago.
. Dicho funcionario percibirá el Mídelo 

JUiUal de 20.000 pesetas y los derechos 
arancelarios que le correspondan, con
forme a lo preceptuado en *el articulo So 
de la expresada Ley.

XrO digo a V. I. para su conocimiento 
^ •efectos conslguierues.

Dios guarde a V. 1. muchos cuVs, 
Madrid, f> dé abril de 19o4u—Por dele

gación, R. Oreja,

ílmo. Sr, Director general do Justicia,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la que 
se nombra a don Antonio Bascuñana 
Corona Secretario del Juzgado de Primera

 Instancia e Instrucción de Viana 
del Bollo.

Bmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio Bascuñana Corona, Se
cretario do la Administración de Justicia 
de la  quinta categoría, en la rama de Sin- 
c.rotarlos de Juzgados de Primera Ins
tancia q Instrucción, en situación de ex
cedencia voluntaria, y de conformidad 
coa lo prevenido en lós artículos 13 y 25 
de Ja Ley de 22 de diciembre de 1253, 

Este Ministerio acuerda concederle el 
reingreso ni servicio activo y nombrarle 
Secretario del de Viana iel Bollo 

Dicho funcionario percibirá el sueldo 
anual de 20.00o pesetas y los derechos 
(arancelarios que le correspondan, confor
me a ió preceptuado en el artículo 25 dé 
la .expresada I>ey.

l a  digo a V. I. para su conocimiento 
$  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 2¿51—Por dele

gación, R, Oreja.

limo. Sr. Director general do Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de febrero de 1954 por la 

que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de la Compañía 
de Seguros «El Ocaso, S . A.», adaptán
dolos a la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

Timo. S r.: Vista la instancia presenta
da,por la. Compañía de Seguro» de Ente
rramiento «El Ocaso», en demanda de 
Qi*e se lo autorice el nuevo texto de los 
Estatutos sociales aprobados por la Junta 
general extraordinaria .de accionistas, ce
lebrada en 30 de mayó de 1953, al objeto 
tíe¡ ajustarlos a lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, do 17 de julio 
de. 1951;-

Visto el informe favorable emitido*por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros y lo pre
visto en el artículo 27 del Reglamento 
para la ap’icación de la Ley do Seguros 
de 2 ,de febrero de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien acce-

der a lo solicitado por la Compañía de 
Seguros de Enterramiento «El Ocaso», 
autorizando con esta fecha el texto de 
los nuevos Estatutos sociales aprobados 
por la Junta general extraordinaria de 
accionistas de la1 Comoañin de 30 de 
mayo de .1953.

lo  que comunico a V. I. para su cono
cimiento y ciemos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1954.—Por de

legación, Santiago Basante.

limo. Sr. Director general ,de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 25 de febrero de 1954 sobre 
modificación estatutaria de la entidad 
«Santa Lucía».

rLmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Compañía de Seguros «Santa Lu
da», interesando la aprobación de Las 
modificaciones estatutarias introducidas 
por acuerdo de la Junta general extraor
dinaria de accionistas de la Entidad ce
lebrada el 17 de marzo de 1953 y cuyas 
modificaciones se limitan a ajustar los 
preceptos ̂ estatutarios a la vigente l&y so
bre funcionamiento de Sociedades Anó
nimas.

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección de Riesgos Diversos de ese 
Centro y de conformidad con la propues
ta de ,V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, aprobando los nuevos 
Estatutos de la Compañía de Seguros 
«Santa Lucía, S. A,».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1954.—Por de

legación, Santiago Basante.

Bmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de febrero de 1954 sobre 
modificación estatutarias y aumento 
de capital social de «La Preventiva».

limo. S r.: Vista la solicitud informada 
por la Compañía de Seguros «La Iheven- 
tiva, S A,», con domicilio en Madrid, ave
nida de José Antonio, 55, interesando la 
aprobación de las modificaciones estatu
tarias introducidas por acuerdo de la 
Junta general extraordinaria de sus accio
nistas celebrada el, día 25 do junio do 
1953, aumentando su capital social liaste 
la cifra de 3.000.000 de pesetas;

Vistos los favorables informes emitidos 
por la Sección sexta de ese Centro Direc
tivo* y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esto Ministerio ha acordado acceder a 
lo solicitado, aprobando las modificacio
nes estatutarias en cuanto al aumento de 
capital social de «La 'preventiva, S. A.» 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1954.—Por de

legación, Santiago Basante.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de la Compañía 
de Seguros «Barcelona Aseguradora, 
Sociedad Anónima».
Timo. S r.: Vista la petición de la Com

pañía de Seguros ((Barcelona Asegurado
ra, S A.», con domicilio en Barcelona, de 
que se aprueben las modificaciones de sus 
Estatutos sociales, que á  tal efecto pre
senta, que fueron aprobadas en Junta 
general extraordinaria de accionistas, con 
el fin de ajustarlos a lo establecido en la

Ley de Sociedades Anónimas, de 17 de 
juiio de 1951;

Visto el informe favorable emitido pe** 
Ja Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General y lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento de 2 de febre
ro de 1912,

Esto Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por la Entidad, apro
bándose con esta fecha los Estatutos so- 
sociales, aprobado por la Junta general 
estraordinaria de accionistas, celebrada 
el 3 de diciembre de 1953, al objeto de 
adaptar la nueva ordenación social a lo 
Instituido por la Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951;

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1954.—Por de

legación, Santiago Basante. v

Bmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 25 de febrero de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones in
troducidas en los Estatutos sociales de 
la Compañía de Seguros de Enferme
dades y Defunciones «Crédito Español, 
«Sociedad Anónima».

Timo. Sr.: Vista la Instancia presenta
da por la Compañía de Seguros de En
fermedades ,y Defunciones. «Crédito Es
pañol, S. A.», en demanda de que se lo 
autorice el nuevo texto de sus Estatutos 
sociales, aprobado por la Junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada el 3 
de diciembre de 1953, al objeto 4e adap
tar la nueva ordenación social a lo ins
tituido por la Lev de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951.

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros y lo pre
visto en el artículo 27 del Reglamento 
de 2 de febrero de 1912, para Ja 'aplica
ción de la Ley do Seguros,

Este Ministerio, ha tenido a bien acce
der a lo instado por la Compañía de Se
guros de Enfermedades y Defunciones 
«Crédito Español, S. A.» autorizando con 
esta fecha el texto de los nuevos Estatu
tos sociales aprobados por la Junta gene
ral extraordinaria, de accionistas de 3 de 
diciembre de 1953.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. \ 
/Madrid, 25 de febrero de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta,

Tarto. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la 
que se conceden los beneficios preveni
dos en el caso 25 de la disposición se
gunda del Arancel a la importación de 
dos resistencias de alta tensión, desti
nadas a la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales.

Bmo. Sr.: El Director de la Escuelá 
Especial de ingenieros Industriales de 
Madrid interesa franquicia arancelaria a 
la importación de diverso material des
tinado a la enseñanza em la citada Es
cuela. . ■'

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 2o de la disposición segunda del 
vigente Arancel de Aduanas, la Dirección 
General de Industria informó que no hay 
fabricación en España del material.que 
se pretende importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido én el caso-25 
de la disposición segunda de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, ha acordado: que, 
previa inserción de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
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permita la importación por la Aduana de Port-Bou, con los beneficios estabecidos ¡ n la m:ncionada disposición, de un aislador de suspensión y tres soportes, con- • enido en una caja EHB 10793, peso bruto 273 kilogramos y neto 133,5 kilogramos; una protección, tres esferas y dos piscas y fusible, contenido en una caja EK3 10794, peso bruto 42 kilogramos y ü(to 14,45, y un zócalo EHB 10795, peso bruto 113 kilogramos y neto 111 kilogramos, que procedente de la casa Emile Kaeíely y Cía, S. A., de Basilca (Suiza), y  con destino a la Escuela Especial de Ingenieros Industriales de Madrid, ha icio autorizada su importación, según Ucencia número H00809.

El material de que se trata sólo podrá destinarse a los fines docentes, a cuyo amparo se otorga la concesión en la Escuela Especial de Ingenieros Industriales, de donde no podrá ser extraído, enajenado ni dedicado a  otros usos que los indicados, salvo si en su día fuesen satisfechos los correspondientes derechos arancélanos.
Lo que comunico a V. I. para m  conocimiento y efectos que estime .oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos.

 ̂ Madrid, 26 de marzo de 1954,—Por dej a c ió n .  Santiago Basanta,
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 26 de marzo de 1954 por la 
q u e  se  r e su e lv e  c o n c u rso  d e traslado
de Inspectores técnicos d e Timbre y
destinando a los opositores ingresados
en la últim a oposición.
Ilmo. Sr.; Anunciado concurso de traslados de Inspectores técnicos de Timbre en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de febrero último, para cu- br.r las vacantes existentes en las provincias de Barcelona, Palencia, Murcia, Cáceres, Las Palmas, Castellón, Guadalajara, Soria y Salamahca-Zamora, así como con carácter excepcional y por esta so!a vez las que pudieran resultar como cor secuencia de la provisión de las anunciadas con el fin de proveer las vacantes que resultaren con el destino a  las misma s de los Inspectores ingresados en la ultima oposición y que hoy se hallan en periodo de prácticas, dentro del plazo reglamentario y por conducto legal se iian recibido peticiones de los Inspectores don Adrián Caballero, para Madrid; don* Alfonso Sancho Peñasco, para S ev illa ; clon Carlos Buil Polanco, para Madrid, lAi fc-c lona y Vizcaya; don F e r n a n d o  Alonso Amat, para Madrid; don José de la Riva del Brío, para Valladolid; don Juan Gascón Hernández, para Madrid, Barcelona, Valladolid y Santander; don Andrés de la Oliva Navarrete, para Madrid ; don Ramón Buisan, para Barcelona; don Manuel Fidalgo, para Madrid, Pontevedra, Salamanca (anulada posteriormente) y Barcelona; don José Antonio Vázquez Santín, para Madrid y Barcelona; don Rafael Martínez Monche, para Madrid y Barcelona, y don José Gavá Blázquez, don Angel de las Cuevas Vemsco y don Fernando Sainz Martínez, les tres para Madrid, e ingresadas las peticiones en este Centro fuera del plazo reglamentario,;
Resultando que mediante la aplicación ce  las normas legales en vigor y teniendo en cuenta que los Inspectores don Ramón Buisanr y don José Antonio Vázquez Santín no están habilitados para tomar parte en este concurso por hallarse comprendidos en el párrrafo quinto del articulo 23 d"> Reglamento orgánico del Cuerpo y que don Manuel Fidalgo renunció a la  plazr de Salamanca, que había solicitado, es • procedente otorgár la plaza vacante

en Barcelona a don Carlos Buil Polanco, que ocupa lugar preferente en el. Escalafón entre los s o. i citan tes de dicha plaza, y la vacante que éste deja en Valladolid a don José de la Riva del Brío, también en lugar preferente de Escalafón a los otros .solicitantes, quedando, como consecuencia de todo lo anterior, vacantes ios destinos de Palencia, Murcia, Cáceres la s  Palmas, Castellón, Guadalajnra-Soría y dos en Salnmanoa-Zarnora, para cuyas plazas so destinan a los Inspectores últimamente ingresados y que hoy se hallan en período de prácticas en Madrid.En su virtud, este Aíinisterio lia acordado:lw°> Nombrar, por traslación y a su instancia, Jefe de Administración de tercera clase, con el haber anual de 16.800 pesetas y destinó en la provincia de Barcelona, a don Carlos Euil Polanco. que lo era de Valladolid,2.° Nombrar, por traslación a su instancia, J ;fe de Negociado dé primera clase dei Cuerpo de inspectores Técnicos de Timbre, oon el haber anual de 13.440 pesetas y destino en Valladolid, a don José de la Riva del Brío, que lo era de Salamanca.3.° Nombrar Jefes de Negociado de tercera clase, con el haber anual de 10.080 pesetas cada uno y con los destinos que se especificarán, a los opositores ingresados en la ultima oposición y que se hallan  en período de prácticas en M adrid;Don Antonio Barrera de Irimo, para Castellón.Don José López Berenguer, para Murcia.Don Prudencio de. Luis Díaz Monasterio Curen, para Las Palmas.Don Rafael Acosta España, para Sala- manca-Zamora.Don José María Amigueti Hidalgo, para Cáceres.Don Rafael Martínez Monche, para Sa- lamanca-ZamoraDon Rafael Gimeno de la Peña, para Guadalajara-Soria; yDon Solvador Villanueva Segura, para Palencia.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 26 de marzü" de 1954.—Por delegación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Timbre y  Monopolios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 24 de marzo de 1954 por la 

que se jubila al Inspector de primera  
clase del Cuerpo General de Policía don 
Miguel Torres López.
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en los artículos 49 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 44 del Reglamento para su aplicación, de 21 de noviembre de 1947,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar Jubilado, con el haber pasivo que por clasificación le corresponda, al Inspector dé primera clase del Cuerpo General de Policía, don Miguel Torres López, que cumple la edad reglamentaria el día 2 de mayo próximo.
Lo digo a V. 12. p&ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo* de 1954.

PE^EZ GONZALEZ 
Excjpo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 5 d e  a b r il d e  1954 p o r  la  
q u e  se convoca  c o n c u rso  pa ra  p ro v e e r  
c o n  c a rá c te r  e v e n tu a l  p la za s  de M é d i
cos E sp e c ia lis ta s  y  O d o n tó lo g o s  d e  los  
C e n tro s  S e c u n d a r io s  d e H ig ie n e  R u r a l  
q u e  se  in d ic a n .
.Timo. Sr.: Vacante en diversos Centros .Secundarios de Higiene Rural varias plazaA de Médicos Especialistas y Odontólogos, dotadas en el presupuesto vigente, en concepto de indemnización, con la remuneración anual do 2.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias en julio y diciembre, y cuyos cargos tienen ol carácter de eventual que la propia Ley de Presupuestos determina, Ente Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente;1.° Se co-voc-a concurso para la pro- vsión con carácter eventual y con la indemnización anual de 2.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias en los meses de julio y diciembre, las plazas de Médicos especialistas y Odontólogos que a continuación se detallan;Odontólogos: La Guardia, Almansa,.Orihuela, Berja, Alcázar de San Juan* Santiago de Compostela Sigüenza, Puerto de la Luz y Medina del Campo.OtoiTinolaringólogos; Villanueva d e l  Arzobispo, Alcoy, B'^rja, Alcázar de San  Juan, Villafranca del Bierzo, Calahorra, Los Llanos de Aridane, Almendralejo y  Vigo.Oftalmólogos: Mérida, Ceuta, Alcázar de San Juan, Villafranca del Bierzo, R ibadavia, Los Llanos de Aridane y puerto de la Cruz.Venereólogos: Berja, Tolosa y Villafranca del Bierzo.2.° Dentro del carácter de preferencia que para los Especialistas residentes en la. localidad de la vacante estableció la Orden de i2 de febrero de 1936, que regulaba el funiionamiento de los Centros Secundarios de Higiene Rural, así como la base 21 de la Ley de 25 de noviembre de 1944, se observarán los siguientes requisitos:Para las plazas de Odontólogos será preciso estar en posesión del título do Odontólogo, y para las restantes, del de Doctor o Licenciado en Medicina o  Cirugía,Los concursantes que sean designados para ocupar las plazas anunciadas cesa^ rán automáticamente en sus destines al cumplirse un año de nombramiento, si éste no fuera previamente revalidado.3.° Los aspirantes presentarán sus instancias en el Registro de esa Dirección General (plaza de España, Madrid), en  el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acompañadas del título profesional o copia notarial del mismo, certificado negativo de antecedentes penales, certificado médico de aptitud física y certificación acreditativa do haber sido depurado favorablemente por el* Colegio profesional correspondiente o  por el Organismo del Estado, Provincia o  Municipio en que preste sus servicios. Acompañarán, igualmente, cuantos documentos deseen presentar para acreditar méritos y servicios en relación con la especialidad de la vacante concursada. Abonarán en el acto de la inscripción 75 pesetas en concepto de derechos de concurso.4.° El expedienté del presente conqur- so será sometido a informe del Consejo Nacional de Sanidad, g los fines de su legal tramitación.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1954.—P. D> ej Subsecretario, Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr, Director general de Sanidad,
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ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se acuerda cese en la situación de 
disponible forzoso el Inspector Jef e del 
Cuerpo General de Policía don Secundino 

Cobeño del Olmo.

Timo Sr,: Desaparecidas los causas que 
motivaron ol pasé a la situación de dis
ponible forzoso del Inspector Jefe del 
Cuerpo General de Policía don Sm m dino 
Oobeño del Olmo con esta fecha, en uso 
de la delegación que me está conferida 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, acuerdo que el expresado señor 
Cobeño del Olmo, cese en la situación de 
disponible forzoso y se reintegre al Servi
ce activo -en el Cuerpo General de Po
licía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, :u de marzo de 3 954.—Por de

legación, el Director general, Rafael Hiev 
2-ro Martínez,

lim o. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 27 de marzo de 1954 por la 

que se dispone la i ncorporación al 
servicio activo del funcionario del Cuerpo 

 que fué, a extinguir, de Auxiliares 
de este Ministerio don Antonio Sánchez 
Sarrate.

limo. S r .: Examinado el expediente ins
truido en trámite de revisión a don An
tonio Sánchez Sarrate, que desempeñó el 
cargo de Auxiliar del Cuerpo, a extinguir, 
de Auxiliares de Obras Públicas y fué se
parado del servicio con motivo ide expe
diente instruido en Santander, v a pro
puesta de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, por disposición de la Junta Téc
nica del Estado, en 7 de junio de 1937.

Vistas la Le  ̂ de 10 de febrero de 1939 
y  él informe emitido por el Juez Instruc
tor del expediente de revisión,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der a don Antonio Sánchez Sarrate la 
reincorporación al servicio activo, impo
niéndole la sanción de dos años de pos
tergación en su escalafón, sin que le sea 
computado a ningún otro efecto el tiem
po que estuvo separado del servicio y 
nombrándole Auxiliar Mayor de segunda 
clase del Cuerpo de Administración Civil 
de este Departamento, con el sueldo 
anual de 11.760 pesetas, más una paga 
extraordinaria en julio y otra en diciem
bre, y destino en la Jefatura de Obras 
Públicas de Zaragoza.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

ORDEN de 31 de marzo de 1954 por la 
que se dispone se cumpla en sus mismos- 

 términos el fallo correspondiente, 
al pleito contencioso - administrativo 
número 2.482, promovido por «Construcciones 

Civiles, S. A .».

limo. S r .: En el pleito contencioso, 
administrativo número 2.482, promovido 
por «Construcciones Civiles, S. A.» contra 
la Orden ministerial de 23 de julio de 
1948, sobre aprobación di presupuesto rec
tificado de las obras de la presa dei pan
tano de Guadalén, la Sala Tercera del

Tribunal Supremo de Justicia, en 18 de 
enero del corriente año, ha dictado la 
.sentenc.* cuya parte dispositiva d^e asi: 

«Fallamos: Que con desestimación de 
Ja excepción de incompetencia formulada 
por eL Ministerio Fiscal, debemos revo
car y revocamos la Orden recurrida a 
nombre de «Construcion.es Civiles, S. A.», 
dictada por el Ministerio de Obras Pú
blicas en 23 de julio de 1948, que deter
minaba ser baja proporcional en el pre
cio de adjudicación de la construcción de 
la prisa de embalse del pantano de Gua
dalén el de 10,2479 por 100, declarando, 
en su lugar, que la baja proporcional en
tre el precio de adjudicación por contrata 
fijado por rectificación en 20.858.076,98 
pesetas y' el de adjudicación definitiva 
por subasta de 19.632.220,95 pesetas es de 
5,8771 por 100.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
ñid a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lp que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr, Subsecretario de este Minis
terio. /

ORDEN de 2 de abril de 1954 por la 
que se jubila al Auxiliar Mayor de primera 

 don José Sabatés Clivilles.

limo. S r .: En virtud de acuerdo adop
tado por el Conse.ip de Ministros, con fe
cha 26 de marzo último, de conformidad 
con la propuesta de la Junta de Aptitud 
del Cuerpo de Administración Civil,

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en la Lev de 24 de junio de 1941, 
ha dispuesto jubilar por falta de la ap
titud física necesaria para el desempeño 
de su servicio, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Auxiliar Ma
yor de primera clase del citado Cuerpo, 
don José Sabatés Civilles, que presta ser
vicio en la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona, quien cesa en el servicio 
activo en está fecha.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

ílmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 

que se da distribución del crédito de 
75.000 pesetas para atenciones de la 
Junta Central de Formación Profesional 

limo. S r.: Consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo quinto, 
concepto primero del vigente Presupues
to de gastos* del Departamento la canti
dad de 75.000 pesetas para toda clase de 
gastos que origine el funcionamiento de 
la Junta Central de Formación Profesio
nal;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos tomó razón 
del gasto en 5 del actual, y el Delegado 
en este Ministerio de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado ha 
emitido informe favorable en 10 del mis-

no ^es, de la propuesta formulada para 
ia inversión de la cantidad de referen* 
;ia,

Este Ministerio, de acuerdo con los in
formes emitidos, ha resuelto que la re
ferida consignación se distribuya en la 
[orina siguiente;

Pesetas

Gratificación al Presidente de I?
Junta C e n t r a l  de Formación 
Profesional, que lo es, a su vez 
de la Comisión Ejecutiva de la
misma  ............................................  LOOO

Gratificación al Secretario de la 
Junta, q u e  ostenta el mismo 
cargo en la Comisión Ejecutiva 10.000 

Gratificación al Secretario de la
Sección primera ............................. 6.000

Gratificación al Secretario de la
Sección segunda .............................  6.000

Gratificación al Secretario de la
Sección tercera  .............................. 6.000

Gratificación al Secretario de la 
Sección de Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer .........................  6.000

Gratificación a una Auxiliar de 
Administración (actual funcio
nario del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento), en cargada de 
los Servicios auxiliares admi
nistrativos de la Junta, de ca
rácter extraordinario .......    3.000

Gastos de dietas de asistencia a 
Vocales residentes en Madrid (a
100 pesetas por sesión) ..............  4.000

Gasto* de viajes y dietas que re
glamentariamente corresponden 
a los Vocaics no residentes en
Maarid ........................................... 26.000

Gratificación a un subalterno por 
los ser v i c i o s  extraordinarios 
prestados a la Junta .................. 1.000

Suma total .............   75.000

Las gratificaciones al personal serán li
bradas por medio de nóminas, y los gas
tos de viajes y dietas,' en concepto de «a 
justificar», previa fiscalización.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL

ORDEN de 12 de fcbrero de 1954 por la 
que se fracciona el Escalafón General 
de Catedráticos numerarios de Escuelas 

 de Comercio, a efectos del articulo 
 31 del Decreto de 23 de julio de 1953, 

sobre designación de Tribunales.

limo. Sr.: En cumplimiento de la le
tra C) del artículo 31 del Decreto de 23 
de julio de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 15 de agosto siguiente).. 
sobreN oposiciones a cátedras de Escuelas 
de Comercio,

Este Ministerio ha resuelto hacer pú
blica la división en tercios del Escalafón 
General de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio, referido a su situa
ción en primero de enero del año actual: 

Primer tercio.—Comienza con el núme
ro uno del Escalafón, don Isaías Ignacio 
González Cobos, y termina con el núme
ro 75 don Luis Manzanares Pérez.

Segundo tercio —Comienza con ei núme
ro 76, don Luis Pérez Pardo y termina 
con el número 150. don José Ferrándiz 
Casares.

Tercer tercio.—‘Comienza con el núpae- 
ro 151. don Alfredo Robles y Alvarez de 
Sotomayor, y termina con el número 225 
don Manuel Vilapiana Persiva,
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Lo digo a V I para su conocimiento ? -rectos.Dios guarde a V i muchos años. Madrid. 12 de lebrero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director  general  de Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de febrero de 1954 por la
que se tra nsfo r man en Escu elas de regimen

 general de provisión las prepa ra
torias del in stitu to  N acional de E n señ

anza Media de Las Palmas.

limo. S r .: Creadas por diversas Ordenes ministeriales dos Secciones de niños y dos de niñas con el carácter de Preparatorias del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Las Palmas de Gran Canaria y
Teniendo en cuenta que el adecuado funcionamiento de las Escuelas Preparatorias exige que se encuentren instaladas en los mismos edificios del Centro del que forman parte: que las Secciones vienen funcionando en locales independientes del Instituto Nacional, y que éstos lian sido fac-litados1 por la Corporación Municipal; que a pesar del tiempo transcurrido desde su creación no se dispone por el instituto de ‘ocales propios para su adecuada instalación y debido funcionamiento, y el informe emitido por la Inspección Central de Enseñanza Primaria,EMe Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos pierdan su condK'ón de Escuelas Preparatorias l a s ' dos de niños y do* niñas que fueron creadas por Ordenes ministeriales de 24 de abril de 1942 y 27 de abril de 1944, con destina al Instituto Nacional de Enseñanza Media de Las Palmas de Gran Canaria v °n su consecuencia pasen al régimen general de provisión, con el carácter de Unitarias o Secciones—de uno u otro sexo—. éstas incorporadas a los Grupos escolares que funcionen en el mismo edificio escolar; y2.° Que ia situación profesional de los Maestros y Maestras nacionales que* desempañen las plazas qu^ se transforman en virtud de esta Orden será la correspondiente a lo que para estos casos se disnone en el vigente Estatuto del Magisterio.
Lo digo ’a V L para su conocimiento y H°más efectos.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 de febrero de 1954

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 18 de marzo de 1054 por la que se nombra Profesor especial de Dibujo del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadavia a don Adolfo Francés Asencio.
Umos Sres.: Convocado por el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Orense el concurso para seleccionar el Profesor que ha de encargarse de las enseñanza* especiales de «Dibujo» en el Centro de Enseñanza Media V Profesional de Ribadavia;Visto el infórme elevado por el Patronato Provincial y la propuesta del NacionalEste Ministerio, de conformidad con el estudio realizado por el último, lia resuelto :1.° Aprobar la tramitación del concur- so de referencia.2.° Nombrar Profesor especial de «Dibujo» del Centro de Enseñanza M*día y

Profesional de Ribadavia a don Adolfo Francés Asencio Este Profesor a parí ir de la fecha d= p u lsión  disfrutará la retribución anual de dio* mil pee:tas y demás emolumentos v ventajas que se lijen  especialmente para el Centro de su destino.
3.° Quedará obligado a residir en la localidad de su destino, obligación de la que—vigilada por el Patronato Provincial— se^á. además, responsable el Director del Centro.Su función docente será incompatible con € 1 ejercicio de la Enseñanza pr-'universitaria en Colegios reconocidos o escuelas autorizadas* de este grado. Para ejercer la enseñanza libre de este grado necesitará solicitar autorización de la Diroccióh General de Enseñanza Laboral, la cual recabará para extendería los oportunos informes del Director del Centró respectivo, de la Inspección y del Patronato Provincial de Enseñanza M^tiia v Profesional correspondiente.4:° El nombramiento a que se refiere la presente Orden s° entiende valedero por un quinquenio, durante el cual el interesado podrá renunciar a la continuación en el ejercicio de su cargo, bien a final de curso, por su conveniencia, comunicándolo o i Patronato Provincial antes del día primero de junio, o bien en  cualquier momento, por causa justificada. El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XJI de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a petición Justificada y conjunta del Director del Centro y del Patronato respectivo. sin ncr.iuicio del régimen disciplinario establecido en el Reglamento da 3 de noviembre de 1953.La posesión se verificará ante el Patronato Provincial de Enseñanza Media y Profesional, y en el término de ocho ellas a oartir de la publicación de la présente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v por el hecho de ia misma queda este Profesor sometido a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media v Profesional y a realizar los cursillos de orientación y perfeccionamiento que el Ministerio convoque oportunamente.
IjO digo a VV. IL para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años, Madrid, 18 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
Umos. Sres. Subsecretario-Presidente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional y Director General de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de marzo de 1954 por la que se nombra el Jurado de admisión  y  calificación de la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1954.
Timo S r .; De conformidad con lo preceptuado en el artículo 18 del vigente Reglamento para las Exposiciones Nacionales de Bellas Artes,Este Ministerio ha resuelto nombrar el siguiente Jurado de admisión y calificación para la que ha de celebrarse el año adtual:
Presidente: Don Antonio Gallego y Burín Director general de Bellas Artes.Vocales: Por la Junta Organizadora de las Exposiciones Naciona"s de Bellas Artes propietario, don Enrique Lafuente Ferrari.Suplante, don Julio Moisés Fernández de Villasante.Propietario, don José María Sánchez de Muniaín.Suplente, don José Camón Aznar. Propietario, don Jacinto Alcántara Gómez.Suplente, don Manuel Alvarez. La viada.

Propietario don Antonio Marichalar, Marqués de Montesa.fíu píen te, don José Francés y Sánchez Herede ro.Por Ja Real Academia de Bellas Artes.---P ropin arlo: Don Julio Moisés Fer- ruindoz de V-¡lasante.
Suplente, don Valentín Zubiaurre Aguí- rrizábal.Propietario, don José Ciará Ayats.Suplente, don Juan Acfsuara Ramos.Propietario, don Secundino Z ú a  z o  CTgalde.Suplente, clon Modesto liópez Otero.Propietario, don Luis Pérez Bueno.Suplente, don Francisco Javier Sánchez Cantón.En concepto de Primeras Medallas, a  propuesta cié las Escuelas de Bellas Artos.—Propietar.o: Don Joaquín Valverde Lasarte.Suplente, don José Maria Labrador Ar- joña.Propietario, don Manuel Alvarez La- viada.Suplente, don Martin Llauradó Mari seo t.En concepto de Primera Medallas por designación ministerial: Propietario, don  Valentín Zubiaurre Aguirrezábal.Suplente, don F rancsco Lozano San- chis.Propietario, don José Planes Peñalver.Suplente, don Josfe Ortells López.Por las Escuelas de Arquitectura.—Propietario, don Francisco Javier S á e n z  Oiza.Suplente, d o n  Francisco Echeniquo Gómez.Propietario, don Ensebio Bona Puig.Suplente, don José F. Rafols y Fonta- nalsPor el Círculo d? Bellas Artes.—Propietario, don Enrique Bráñez de Hoyos,S uplen te/d on  Manuel Castro Gil.Por libre designación m inisterial.— Propietar.o, don Gerardo Diego Cendoya.Suplente, don Manuel Sánchez Ca* margo.Propietario, don Victor d ’Ors.Suplente, don Luis Felipe Vivanco.Propietario don J. Ainand de Lasarte.Suplente, don Luis Monreal.Lo que comunico a V. I. para su cono* cim ento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,Madrid, 22 de marzo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 2 de abril de 1954 por la que se crea la Cinemateca Educativa Nacional.

Umo. Sr.: El Decreto de 18-de diciembre de 1953, por el que se crea la Comisaria de Extensión Cultural, asigna al nuevo organismo la tarea de estimular el empleo con carácter sistem ático de los procedimientos que las nuevas técnicas ponen al servicio de la enseñanza Entre ellos como auxiliar inestimable del educador, ocupa un primer lugar la proyección de im agines, tanto fijas como cinematográficas.Con el fin de impulsar decididamente su utilización en los centros educativos y escolares dependientes de este Ministerio y facilitar el que puedan disponer de un amplio y sistemático catálogo ele proyecciones fijas y de películas de paso, en. sus diferentes medidas,Este Ministerio ha tenido a bien re-, solver:Artículo I.» Se crea la Cinemateca Educativa Nacional en el Servicio de Cine Educativo de la Comisaría de Extensión Cultural.Art. 2.° La Cinemateca Educativa Nacional tendrá por mis ón obtener reunir y catalogar toaa clase de películas de ln*
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terés docente o cultural, para facilitarlas  
€V lo.s Centros educativos y escolares de
pendientes de este Ministerio.

Alt 3 •» El niih.eri.Ml ^e la Cinema teca.' 
Educativa Nacional estará consiituuic por 
películas en sus diversos formatos y apa* 
ralos cinematográficos. así como por to
dos los otros tipos cié material de educa- 
eación y enseñanza visuales y sus apara
tos correspondientes.

Ari. 4.° Los fondos de la Cinemateca 
Educativa Nacional se formarán con: 

ai Películas de interés educa ti o, pro
ducidas por particulares o empresa co
mercial, en España o  en el extranjero 
adquiridas por compra, donación o acuer
do de canje.

tú Películas realizadas directa o in
directamente por Organismos del Estado, 
obtenidas por donación.

c) Diapos.tivas obtenidas por eompra, 
donación o  acuerdo de canje.

d) Placas fotográficas de interés edu
cativo, obtenidas asimismo por compra, 
donación o  acuerdo de camje.

e) Colecciones de grabados, reproduc
ciones. fotografías, etc., que periódicamen
te real-ce el Servicio de Cine Educativo 
ció la Comisaria de Extensión Cultural, 
con destino a epidiáscopios dedicados a 
la enseñanza. Te do3 los Centros y Orga
nismos dependientes de este Ministerio, 
que posean mater-al susceptible de ser 
reproducido, otorgarán las mayores idr 
cilidades a este fin.

Art. 5.° Por la Comisaría de Exten
sión Cultural se dictarán las normas a 
que habrá, de ajustarse la distribución a 
los Centros educativos y escolares del 
material visual u que se refieren ios ar
tículos precedentes.

l.o  que d.go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1954.

RUIZ-OIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de Eduacíón Na
cional.

ORDEN de 3 de f ebre r o  de 1954 por la 
que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego de Córdoba al Profesor especial 
de Educación Física y  Formación Pro
fesional del Espíritu Nacional don Fran
cisco Pérez Celdrán.

Timo. Sr.: Vista la propuesta c-n terna 
del Director del Centro y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo noveno del Re
glamento general de los Centros de En
señanza Media y Profesional, de 3 de no
viembre do 1953, ha resuelto nombrar Se- 
cr-tario del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Priego de Córdoba al 
Profesor Especial de Educación Física y 
Formación del Espíritu Nacional don 
Francisco Pérez Celdrán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 3 de febrero de 1954.—Por de

legación, Armando Durán,

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de febrero de 1954 por la 
que se nombra Secretario del centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Ar
chidona al Profesor Especial d e Educa
ción Física y Formación del Espíritu 
Nacional don Diego Vázquez Díaz.

limo. Sr.: Vista la propuesta <n tema 
del Director ael Centro y el informe del 
Patronato Provincial de* Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido t  el articulo 125 d^l Reglamen
to general de les Centros de Enseñanza 
Medía y Profesional, de 3 de marzo de 
1953, ha resuelto nombrar Secretario del 
Centro* de Enseñanza Media y Profesional 
de Archidona al Profesor Especial de For
mación del Espíritu Nacional y Educa
ción Física den Diego Vázquez Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
ojotos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1954.*—Por de

legación. Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 11 de febrero de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado por Orden 

 ministerial de 3 de mayo de 1952 para 
 cubrir la cátedra de Legislación Mer

cantil Española, vacante en la Escuela 
de Comercio de Granada.
limo. S r.: Por haber sido separado del 

servicio el único solicitante, a la cátedra 
de «Legislación Mercantil Española» de 
la Escuela de Comercio de Granada anun
ciada a concurso previo de traslado por 
Orden ministerial de 3 ce mavo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día j 7),

Este Ministerio ha acordado declarar 
desierto el concurso de referencia, y que 
dicha plaza se anuncie en su di* al turno 
a que reglamentariamente corres ponda.

Lo digo a V. I. para su coraocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, II de febrero de 1954 —P D., el 

Subsecretario, S. Roy o-Villano va.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. >

ORDEN de 15 de febrero de 1951 por la 
que se anuncia la cátedra de «Latín», 
vacante en el I nstituto Nacional de En
señanza Media de Vitoria.

fimo Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Medía "de Vitoria la 
cátedra de «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la mencio
nada cátedra sea anunciada para su pro
visión a concurso de traslado, que es lo 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940. y los, aspirantes, 
para ser admitidos ai concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 15 de febrero de 1954.-—Por de

legación, s. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de febrero de 1954 por la 
que se escalafona a los Catedráticos
n u mera rios de Escuelas de Comercio, 
nombrados recientem ente en virtud de 
oposiciones.

linio. S r.: Ingresados en virtud de opo
sición varios Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio,

Este Ministerio ha tenido a bien seña
lar la situación escalafonal que corres
ponde u los Catedráticos recientemente 
ingresados, cuya situación es ia siguiente,: 
A continuación de don Jaime Busquéis 
Mulot, Catedrático de «Arabe vulgar», in
gresado él primero de febrero de 1951, &e 
escaluíona don José NoVella Moreno, nú
mero uno de los opositores de «Mercan
cías» nombrados por Orden ministerial de 
25 de noviembre de 1953 seguido del nú
mero dos de las mismas oposiciones, don 
Manuel Hernández Bolaños 

Seguidamente, don Alejandro Cristóbal 
Bustilló, número uno de los opositores de 
«Francés» nombrados por Orden ministe
rial de 22 de diciembre de 1953: don Mi
guel Azara Reverter, doña María Muro 
de la Vega y don Manuel Vilaptana Per- 
siva, números dos, tres y cuatro de la 
misma oposición.

Siguen a don Manuel Vilaplana, los Ca
tedráticos de «Alemán» nombrad-os tam
bién en virtud de oposición, por Orden 
ministerial de 2l de enero de 1954 don 
Fermín Rodríguez Lapuente, don Eladio 
Isla Bolaño, doña María Dolores Jáurrie- 
t-a Baleztena y don Enrique La justicia 
Blasco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1954.—P. D., el 

Subsecretario, S Royo-Villanova

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de febrero de 1954 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Producida con fecha 6 de 
los corrientes una vacante en la tercera 
categoría del Escalafón General de Cate
dráticos numerarios de Escuelas de Co
mercio,

Esb* Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspondientes corridas de escalas, 
y en su consecuencia, los Catedráticos que 
se mencionan pasen a las categorías que 
se indican:

Con efectos del día 7 del mes de» la 
fecha, asciende a la tercera categoría, con 
el sueldo anual de 28,000 pesetas, don Je
sús Costillas Sánchez, de la Escuela de 
Comercio de Oviedo; a la cuarta catego
ría, con el sueldo anual de 25.200 pese
tas, don Manuel Carro González de la de 
Samtander. y a la quinta categoría, con 
22.400 pesetas anuales de sueldo, don José 
María Martínez Val. de la de Ciudad Real.

En cumplimiento de lo dispuesto ñor 
la Ley de 15 de marzo de 1951 y el De
creto-Ley de 10 de julio de 1953. percibi
rán, además, mensualidades extra ordina
rias en los meses de julio y diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 17 de febrero de 1954.—P D„ el 

Subsecretario. S Royo Villanova

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
' Profesional y Técmca.
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C ontinuación  a la Orden de 12 de m arzo de 1954 em  v irtud  de la  cua l se otorga el ascenso a  la  ca tegoría  qu in ta  del Esca la fón  G enera l 
del M agisterio N acional P rim a rio , y sueldo anual de 15.500 pesetas, más dos m ensualidades extraord inarias, a  los 6.000 

M e s tro s  q u e  s e  re la c io n a n .
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192 
3 93
194
195
196
197
198
199
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218 
219 
220 
221 
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234 
235'
236
237
238
239
240
241
242 
24*
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271

9.616 
9-616-2
9.617
9.618
9.619
9.620
9.621
9.622
9.623
9.624
9.625
9.626
9.629 •
9.629
9.631
9.632
9.633
9.634
9.635
9.636
9.638
9.639
9.640
9.641
9.642
9.643
9.644
9.645
9.646
9.647
9.648
9.649
9.652
9.653
9.654
9.655
9.656 
9 657 
9.651
9.659
9.660
9.663
9.664
9.664
9.666
9.667
9.668
9.669
9.670
9.671
9.672
9.673
9.674
9.675
9.676
9.677
9.679
9.680
9.681
9.682
9.683
9.684
9.685
9.686
9.687
9.688
5.689
9.690
9.691
9.692 
9;693
9.694
9.695
9.696
9.697 
9 698
9.699
9.700
9.701
9.702

M A E S T R O S

D. Ram ón Luqué Cuervo.
D. M axim ino Santas Rodríguez.
D. José Ram ón Ixjpez y López.
D. Anton io M arín  de Sarai.
D. Ram ón G arcía Bautista.
D. M artín  M artínez Chasco.
D. Fem an do  R ivero  R ivero.
D. F idel A lfredo  G óm ez Villa-nueva.
D. M anuel Puertas Aguilar.
D. Juan Pérez Chozas.
D. Salvador F-errer Ciurana,
D. Federico Casas Viciano.
D. M anuel Parao  Seljas.
I ).  Ruis Inglán  Casamayor.
D. Pascual Corcuera y G arc ía  Tenorio ,
D. V icente Ballest.er Ballestcr.
D. José Crespo Pen illa.
D. Angel de las Heras G arcía.
D. .Manuel Quiroga Fdez. de Baam onde. 
D. Anton io  M uñoz Sánchez.
D. Enrique G óm ez M artínez.
D. Julio L. Zabala Rodríguez.
D. Juan A b rin as ’ Pons.
D. An ton io  G alindo  Moreno.
D. R icardo  R am a Blanca.
D. José Fernández Rodríguez.
D. Robustiano M artínez Fernández.
D. D ionisio López de Zubiría Ruiz.
D. Juan M anuel Dom ínguez Fantoni,
D. Ubaldo G onzález Gándara.
D. F é lix  N avarro  Clemente.
D. Joaquín M uñoz G onzález,
D. M iguel C h ico  Vuello.
D. Elíseo V ila r A liaga.
D. José Baró Pena.
D. Luis San Severiano Arias.
D. Angel M artínez Muñoz. '
D. M anuel R am írez Pad illa .
D. M arcos Sanz de los Ríos.
D. Francisco Pérez Báguena.
D. Daniel de Cáceres Calvo.
D. Jerónim o Espada Castejón.
D. Pedro M ascaray Díaz.
D. Anton io  Barbie Pérez-Stella ,
D. D aniel G óm ez Alm araz.
D. M anuel V ílap lana Ügena.
D. Santiago M éndez M ’onroy,
D . Julio Cano González.
D. D om ingo T orra  Rpca.
D. Juan C lotas Casadevall.
D. E lias R . D elgado Labor da.
D. P edro  M artín ez B(?mat.
D. Sebastian Borrego Cañedo.
D. Francisco D iez Cartagena.
D. Salvador Haro Rodríguez.
D. D iego R opero M artínez.
D. Ben igno Rodríguez Durán.
D .V icente Salvador Bengoechea.
D. Francisco M artínez Fonseca.
D. An ton io  D aza Pedrás.
D. Salvador L lam as M adrid.
D  M anuel T re ll Grasa.

D. M arcelino Vázquez Rodríguez.
D. M anuel M aría  L a fa ja .
D. Eugenio Lores Muzas.
D. José Abra ido del Rey.
D. Bernardo Bayona Beainón.
D. José de la T o rre  G onzález.
D. Abraham  Serrano M ariana.
D. M anuel Sánchez Oorbalán.
D. Fé lix  P rieto  M orán. x 
D. Fé lix  Sanz San Vicente.
D. Esteban M ascláns G irvés.
D. Eustaquio Pan to ja  Cruz.*
D. An ton io  Quesada Rulz.
D. An ton io  Rubio Cortés.
D. José L. Corchete Rubio.
D. M iguel G oñ i Aparicio.
D  Em iliano de Pedraza M anzano.
D. Avelino  Franco  M artínez,

272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288 
289 
260
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304 

I 305
306
307
308
309
310 
311

j 312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324 ■
325 -
326
327
328
329
330
331
332
333 
344
335
336 
237
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350 '
351 

| oo2 
i 353

9.703
9.704
9.705
9.705
9.706
9.707
9.708
9.709
9.710
9.711
9.712
9.713
9.714
9.715
9.716
9.717
9.718
9.720
9.721
9.722
9.723
9.724
9.725
9.726
9.727
9.728
9.729
9.730
9.731
9.732
9.733
9.735
9.736
9.737
9.738
9.739
9.740
9.741
9.742
9.743
9.744
9.745
9.746
9.747
9.748
9.749
9.750
9.751
9.752
9.753
9.754
9.755
9.756
9.757
9.758
9.759
9.760 
•9.761 
9.763
9.765
9.766 
9.768 
9.779
9.770
9.771
9.772
9.773
9.774
9.775
9.776
9.777
9.778
9.779
9.780
9.782
9.783
9.784
9.785
9.786
9.787 
9.787-2
9.788

D . Francisco Pozo Ayerbes.
D. Ildefonso Pastor Hernández,
D. Carlos G óm ez Morales.
D. Antónk> T ristón  Vihuelas,
D. M anuel M elero Soria.
D. Joaquín Sánchez Forns.
D. M anuel Car bal leda Fernández.
D. Anastasio Am ador Rubio G arcía . 
D . N icolás Izqu ierdo B a laguer.
D. Abelardo Vázquez Falcón.
D. Francisco A. M ejías  Fernández, 
D . V icente M artínez Pérez.
D. Sa lvador M ira  Jiménez.
D. Isidoro R o jo  Fernández.
D. M iguel pérez Saiz.
D. Zo ilo  C lem ente Quijada.
D. M anuel M artín  Sánchez,
D. Sebastián Santos- Blanco.
D. M anuel G arcía  Orense.
D. José Bassecour Pérez.
D. Ram ón  R ive lles  M onta fian a.
IJ. An ton io  Jim énez Caballero.
D. Anacleto  D om ínguez Alvar*1/,,
D . T oóñ lo  G ab rie l Nom bela.
D. José de V e ía  Rodríguez.
I ) .  Jaim e Baldó Nogileróles.
D. José Fernández Sánchez.
D. M iguel López M olina.
D. Javier F. O rtiz  M ontero.
D. B en ito  L ago  Freiré.
D, Desiderio M artí Meseguer.
D. Jasé V ives Pérez. ,
D. M anuel Ram os Socuéllamos.
D. Julio A lconero Burgaleta.
D . Lu is Retam ero G arcía.
D. Artu ro B le neo Estévez.
D. Jav ier Corbeiiin i Obregón.
D. José S a la  Clim ent.
D. Juan de D ios Segovia A lcántara, 
D. M ariano M ayora l Lam a re a.
D. Juan D om ínguez Prol.
D. Sebastián Fernández A lvarez. 
t>. M áxim o Julián P rie to  Calvo.
D. Juan Pérez Ruiz.
D. Juan Sotocsa Cañas.
D. M anuel R íos Henares.
D. Juan Pastor de Orta.
D. Enrique Oquencbo Fernández.
D. M arcelino  López de Rivet.
D. Juan A. Bódalo Llobregaü.
D. Fernando M ulet Torres.
D. Ferm ín  T orres  López.
D . Francisco G il Caballero.
D. Tom ás R om ero  Sánchez.
D . An ton io  López Triguero.
D. Jesús M iguel Sánchez G arcía ,
D. Julián M artínez Ots.
D. An ton io  Caro Espinosa.
D. M arc ia l Costa Quintero.
D. An ton io  C astilla  Rodríguez.
D. Fausto A rd illa  M archán,
D. Sergio  Conde Lafuen te. ‘
D. José G ras Ramón.
D. Faustino Ascensión M artín .
D . José Escorihuela Escriba.
D. José G onzá lez M illán .
D. Enrique Isorna Couselo.
D. H erm in io  Luna M iguel.
D. Q u in tiliano Escudero Fernández. 
D. José M artínez Cañizares.
D. V íc to r io  P érez M artín .
D. José D elgado Palom ares. '
D. José Gras Ram ón.
D. Angel Rubín M'ira.
D. W enceslao V ad illo  Serra.
D. Enrique G astard i Perm áñez.

GD. Jaim e G il Egido 
D. Gum ersindo Vázquez Valcarce. 
D. M anuel Conde Alvarez.
D. D iego G ranados González.
D. An ton io  R ivera  G onzález.
D. San tiago B a rre iro  Paradela»
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l'M .
'.{53
356 .
*5-7
;;58
559
ÍJ60
561
363
363
364:
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379 
.380-
381
382 
883 
384 
885
386
387
m
389
890
391
392
393
394
395
896
897 
398 
¡399
400
401
402
403 .
404
405
406
407
408 x
409
410
411
412
413
414
415
416
417
418
419 
42Ó
421
422
423
424
425
426
427
428
429
430 
431.
432
433
434
435
436
437 
433
439
440

9.7i;9
9.790
9.791
9.792
9.798
9.794
9.795
9.796
9.797
9.799
9.800
9.801
9.802
9.804
9.805
9.806
9.807
9.808
9.809
9.810 
9.810*2
9.811
9.812
9.813 
9.814: 
9.815 
9.810 
9.817 
9.318 
9.819 
9.82L 
9.882
9.823
9.824
9.825 

' 9.820
9.827
9.828
9.829
9.830
9.831
9.832
9.833
9.834
9.835 
9.835-2
9.836
9.837
9.838
9.839
9.840
9.841
9.842
9.843
9.844
9.845 
9.840 •
9.847
9.848
9.849
9.850
9.852
9.853 
9.855 
9.956
9.857
9.858
9.859
9.860
9.861
9.862
9.863 t 
9.964 
9.864-2
9.865
9.866 
9.907 • 
9.868 
9.809
9.870
9.871
9.872
9.873
9.874
9.875 
9.870 
0,877

IX Isaac Galacho B ero al.
I). Altr^do Asensio Alcayno,
D. Elíseo Rmz Escobar."
.D. José Romej Ibáfiez.
D, Lino García Bormúdoz,
D. Pablo Navarro Nieto.
D, Manuel Ríoyo Santamaría*
D. Rafael Capilla Santelis.
D. Gonzalo Miguel Pascual,
D. Hipólito Guillen Sanche^
D. Jos ó Humanes Casilla,
D. Pablo Calle García.
D. José Pascual Salvador.
D. Claudio Alonso Notario.
D. Francisco Mármol Linares, 
p . Femando Taberner Taberner*
I). Ricardo Castaño Sánchez,
D. Luis Guzmán Cigales.
D. Ricardo Solá Almán.
D. Ramón Fernández Alvarez,
D. Luis Olarte Díaz.
D. Luis Ortega Mazuecos.
D. Damián Navarro Cano.
D. Luis Anoréu Tena.
D. Francisco Serrano Vega.
D. Celso Amancio J. Díéguez palmar*
D. Femando Belda García.
D Manuel Medina Gómez.
D. Esteban Nadal May anuía,
D. Femando Pastor Rivas.
D. Eduardo Escalante León.
D, Santiago Hcrmidn García.
D. Dionisio Luengo Rodríguez,
1>. Severiano Bcrmúdez Fuentes.
D, Evaristo Carralero Sainz.
D. Manuel Ignacio Delgado Criado,
D. Diego Ayala Juárez,
IX Serapio Rull Casado.
D. Rafael Aguilar Priego.
D. Antonio Corral Vílchez.
D. Enrique Aillón Cano.
D. Francisco Ferreiro Colmenero,
D. Cesáreo Melgar Hernández,
D. Amado MUsitu Ochoa.
D. Pedro Bonilla y de Peso.
D. Teodoro Ibar/, Bardají.
D. Serafín del Pozo Hidalgo,
D. Juan María Lara Morales.
D. Antonio Cantos Corróns.
D. Marcelino Esteban Gómez.
D. Abraha-m Pmdado Rodríguez.
D. Andrés Castro Abalo.
D. Demetrio Ramón Moreno Polo.
D. José Abanto Berbegai.
D. Antonio Sánchez Ruiz de la Canal,
D. Claudio Benavent Benavent.
D. Bartolomé Muñoz del Saz.
D. Manuel Carracado Rondo.
D. Francisco Modrego Tejedor.
D. Adolfo de San Francisco Vadillo,
D. Luis Pérez Martínez.
D. Máhuel Martínez Martínez.
D. Doroteo H. Jiménez Cornejo»
D. Jesús Gómez Ahijado.
D. Norberto Bezimartea Lampreave,
D. Isidoro Marcheata de Carlos.*
D. Jesús José María Ballestero Martínez, 
D. Antonio Serrer García.
D. Moisés Valdivielso Diaz Peña,
D. Tomás Muñoz Hidalgo.
D. Vicente Vicente Pérez.
D. Rafael .Moreno Plaza.
D. Angel Martin Marcos.
D. Fidel Gosalbe.
D. Miguel Ocaña Fernández.
D. Martín Martínez.
D. Florentino Tejedor Munilla,
D. Félix Palomo Navarro.
D. Moisés González García.
D. Juan Bautista Fernández López,
D. Salvador Ferrando izquierdo.
D. José Maldonodo García.
D. Lope González Quiroga.
D. Marcelino García Hernández,
D. Julio Andrés Gutiérrez.
D Pablo Muñoz Rodríguez.
D, Enrique Gómez Bueno,

1
! 441 
¡ 442 
1 443 
1 444 

445 
440
447
448
449
450
451
452 

» 453
454
455 
45G 
457

| 458
459
460
461 

| 462 
| 463
l 464465 

468 
i 467 
\ 468 
? 469 
¡ 470 

471 
47*2 

f 473
i ÍJ*j 47;» 
i 470 
\ 477 

478 
¡ 479 
| 480

481
482 

\ 483 
i 484

485
486 

1 487
i 488489

490
491

i 492 
493 

! 494
495
496 

¡ 497 
5 498 
i 499

500 
' 501 

1 502
503
504 

- 505
506
507 

! 508
509 „ 

! 510
1 511512

513 
! 514 
! 515 
¡ 510 
! 517

618 
519 

¡ 520 
521 
622 
523 . 
624
525
526

$

0.878
9.879 
0.380 
0.832 
9 883 
9.084
9.880 
9.887
9.889
9.890
9.891
9.892
9.893
9.894
9.895
9.896
9.897
9.898
9.899 
9.9C0 
9.901 
9.901-2
9.904
9.905
9.900
9.907
9.908
9.909 
9.909-2
9.911
9.912
9.913
9.914 
9.91G
9.917
9.918 
9.918-2
9.919
9.920 
9.921.
9.922 
9.023 
9.924
9.923 
9.926
9.928
9.929
9.930
9.931
9.932
9.933
9.934
9.935 
9.935-2
9.936
9.938
9.939
9.940
9.941
9.942
9.943
9.944
9.945 y
9.946
9.947
9.948
9.949
9.950
9.951
9.952
9.953
9.955
9.956
9.958
9.959
9.960
9.961
9.962
9.963
9.964 
9965 
9.966 
9 907
9.968
9.969
9.970

I). Máximo Pérez Sádoba.
XX M a n u e l Sóuto Oacabelos ¡
D. Francisco Félix Herrero Ortiz.
D. Delfín* del Roy Fernández.
IX IiOrenzo pascasio Mesonero Corredera. 
D. Andrés Carrasco/Hebra?,.
IX Franc1s<\. Viñas García.
D. Vicente García Valfagón.
D Antonio Gutiérrez Merino.
D. Angel Torréns Conde.
D. José F. Pareja Aguayo.
D. Saturnino Mcnchón Mañas,
D. Fermín Blanco Alfaya,
D. José Olivé Martín.
D. José Blanco Temprano.
D. Medardo Salas Yáñe2.
D. José María Rivas Ronca 
D. Francisco Vidal García 
D. José Granel! Ferrando. •
D. Angel Francisco clel Cerro Sanz.
D. Marciano Martínez Muelas.
D. Rafael Puig Vílleha.
D. Francisco Caro Ortiz.
D. José Jiménez Garda.
D. Ernesto Peñín B&lbns.
D. Francisco Viejo Esteban.
D. Francisco Mompot Canet.
D. Francisco J. Muñoz Pérez»
D. Enrique Diez Carreras.
D, Miguel lozano Zaragoza.
D. Joaquín Fariñas Caries.
D. Alberto Ortiz Urbína López Vicuña,
D. Salvador Serrano Turón,
D. Manuel Pérez Ciudad.
I>.-Perfecto Cid Blanco.
D. Enrique Llinares Signes.
D. Juan Manuel Gallego Martínez 
D. Diego Romero Barranco.
D. Antonio Ariza Gómez.
D. José María Jato Canal.
IX Gerardo María Torreiro López,
D. Marino Jimeno Ruarte.
D. Ramón Arcos Reinoso.
D. Primitivo Pérez Martín.
D. Rafael Jiménez Poyatos.
D. José Climent Borras.
D. Ignacio Moreno Buisán.
D. Alejandro Sánchez Palomo Vaquerizo, 
D. David Pérez Martínez.
D. Salvador Roger-Roger.
D. Juan González Haba 
D. Joaquín Sánchez Menónde^
D. José María Marín Rivas,
D. José Vicente Ventosa Ortiz, *
D. Arcádio Molina Molina.
D. Santiago Dopazo Dopazo.
D. Teodoro Cordente Triguero.- 
D. Ramón Fernández Diéguez,
D. Manuel Gracia Cortés.
D¡ Valero García Gómez.
D. Felipe ..Ortiz Barcina.
D. José Ballesteros San cayetana 
D. Luis Pozo Bravo.
D. Pedro Zafra Ortiz.
D. Antonio Manuel iglesias Sares,
D. Juan Enrique Rodríguez.
D. Antonio López López.
D. Joaquín Picazo Escribano.
D. Manuel Cabañas Ballester,
D. Andrés Sáez Jiménez.
D. José Sánchez Zafra.
D. Francisco Ortas Estévcz.
D. Jesús María Nieves Iglesias.
D. Ramiro Bouza¿ Castro.
D. Juan Marín Pérez.
D. Rufino Andrés Blanco Bueno,
D. Manuel Pena Perdiz.
D. Enrique Castellano Castillo,
D. Agustín Salgado Pavón.
D. Vicente Moríana López.
D. Angel Carralón Bernabé.
D. José Palop García.
IX José Martínez Ordófiez.
D. Anastasio L. de Toro Martín.
D. Manuel Martín López Martines?.
V . Luís Hernández Mena,

íContinuará.)
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MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 2 d e 1954 de 1954 por la que 

se crea en el Ministerio do Trabajo el  
Consejo n acional del seguro Oblig a to
río  d e Enfermedad. 
limo. S r .: El desarrollo o ímoortancia  adquiridos por el Seguro Obligatorio do  Enfermedad tíeterm na la necesidad de  un Organismo Central, dependiente del  Ministerio de Trabajo, que sustituyendo a Las Comisiones creadas rx)r Ordeñes de  28 de octubre de 1947 y 18 de marzo do  1950, y presidido por el propio titular del  Departamento tenga por principal come-  ti do asesorar sobre todos los problemas que suscitan La práctica de tan trascendente obra social y los elementos que la integran. 
En su virtud, Este Ministerio ha tenido a  bien d!s-  poner: 1 
Articulo primero. So crea en el Minis-  terio de- Trabajo el Consejo Nacional qel 9  guro Obligatorio de Enfermedad. Artículo segundo. El Consejo Nació-  nal del Seguro Obligatorio cTo Enfermedad  estará formado por: Presidente: El Excmo. Sr. Ministro d e  Trabajo. Presidente delegado: El lim o. Sr. Di- , rector general de Previsión.Vicepresidentes: !/ a) El Presidente del Consejo General ; de Coleg.os Médicos. * vb) El Jefe Nacional del Seguro Obligatorio de Enferm edad; yc) El Delegado Nacional de Sanidad de Falange Española Tradicionalista y cíe las J. O. N. S.Secretaría General:Vocales:1.°. Por los Servicios Técnicos del Ministerio;a) Un representante de la Jefatura Nacional del seguro Obligatorio de Enfermedadb) . Un representante de la Inspección Nacional de Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad.c> Un representante do la Secretaría Técnica de La .Jefatura Nacional del Seguro Obligatorio do Enfermedad.2.° Por ¡os Organismos e Instituciones relacionados con el Seguro Obligatorio de Enferm edad:a) Un representante de la Dirección General de Sanidad.b> Un representante qe la Dirección de Asistencia Sanitaria e Instalaciones del Instituto Nacional de Previsión.O Un representante de la Sección de Subsidios y "Seguros Unificados dci in stituto Nacional de Prev'siófc.d) Un representante del Instituto de Medicina y' Seguridad en el Trabajo.e> Un representante del Tribunal Médico regulado por ios artículos 14¿ y 146 de la Orden de 31 de enero de 1940.f) Un representante dé la  Delegación de Sanidad de Falange Española y T radL . ciomalista y de las J. O. N. S.g> Un representante de la Delegación Nacional de Sindicatos (Servicios Sindicales Seguro do Enfermedad, Obra «18 de Julio»).h) Un Representante de la Confederación Nacional de Entidades de Previsión.S.° Por los Organismos profesionales y facultativos del Seguro Obligatorio de Enfermedad:a) Un representante del Consejo General de Colegios Médicos.b) Un representante del Montepío del personal Sanitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad.c) Un representante de los Jefes de Clínica, e »  acttto, de las Residencias Sa-\

; rifarlas d :l Seguro Obligatorio do En- 1 fermedaci.; d) Un representante do los Médicos í Especialista?, en activo, del Seanro Obli- •’ gatorio de Enfermedad, í e> Un representante de lo? Módico? de ! Medir-ira. General, en nctuo, del Seguro i Obligatorio de Enfermedad. ^\ fi» Un representante del Consejo Ge»¡ neral do Colegios Farmacéuticos.; Artículo tercero. El nombramiento v ¡ cese de los Vocales referidos corresponde , al M nistro de Trabajo. El nombramiento,¡ a propuesta en lem a, de ios Organismos ¡ o Instituciones que representen, con la \ excepción quo se expresa en el artículo ¡ siguiente.| Artículo cuarto. I.os representan les j comprendidos en los epígrafes O, d) y G,| dei apartado tercero, del artículo segundo, serán designados por votación de com- f promisarios, elegidos éstos por la Junta ? Directiva de ios Colegios Oficiales cié Me- J dicos de cada provincia, entre los facui- I latiros que en virtud de concurso regla»I m entado se  hallen ejerciendo en el Se**[ guro Obligatorio de Enfermedad.Reunidos los compromisarios en el [ Consejo General de Colegios Médicos, y I de acuerdo con las normas que este Or-*I ganismo tenga a bien qlsponer, elegirán I [>ov votación una terna para cada uno de aquellos grupas, que serán elevadas, a { iravÓ3 del propio Consejo, al Ministro | de Trabajo, para el nombramiento definitivo de los Vocales correspondientes.! ha duración , del cargo de los Vocales así : designados, será de cuatro años.Artículo quinio. El Consejo Nacional del Seguro Obligatorio cíe Enfermedad, como Organo Asesor, tendrá las siguien- ¡ tes facultados y atribuciones: i a) Asesorar al Ministerio de Trabajo ; o a la Dirección General de Previsión, en su caso, sobre todos los asuntos relacionados con e] Seguro Obligatorio de Enferme- dad, quo sean sometidos a su consideración.b) Proponer a los expresados Organos de la Administración, por conducto de la Secretaría General, el estudio de aquellas cuestiones que se  consideren oportunas relacionadas con dicho Seguro.c> Proponer las modificaciones, me- • joras o rectificaciones que se estimen convenientes, en orden al mejor funcionamiento de la Institución.
d) Informar o asesorar acerca do la 1 conveniencia de la implantación de nuevos Servicios del Gegiuo, de la extensión do los ya implantados o qo la modíficn-j cjón de los mismos.e) Servir de enlace a través de los Vo- l. cales respectivos entre el Ministerio tfeTrabajo y la Dirección General .de Previsión y los Organismos representados en ei Consejo.f) Colaborar, cuando así lo interese el expresado Min'sterio o la Dirección General de Previsión, en la redacción de Jas disposiciones legales relativas' al Seguro. Proponer las medidas extraordinarias quo sea procedente adoptar en circunstancias excepcionales, como epidemias, etc., en coordinación con la Dirección General de Sanidad.ti) Elevar al Min-sterío o a la citada Dirección General, debidamente informadas las proposiciones relacionadas con el Seguro y que dimanen de los distintos Organismos representados en el Consejo.Artículo sexto. Las deliberaciones del Consejo Nacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad "tendrán exclusivamente carácter asesor, correspondiendo al Ministro de Trabajo la resolución definitiva sobre las propuestas que se le formulenArticulo séptimo. El Ministerio de Trabajo designará de entre los Vocales del Consejo Nacional del Seguro Obligatorio de Enfermedad quien haya de desempeñar la  Secretarla del mismo.

Articulo octavo. So declaran o:-; 1 intuidas La Comisión Asesora de Médicos regulada por Orden de 28 de octubre do Í947, y la Comisión Mixta Asesora c ita -  | da po; Orden comunicada de 18 de rna - ! yo de JPá0.¡ * Artíemo noveno. Se faculta n H  DL \ m v io ri Genera) do Previsión t.»u.va c'U-iu\| las normas legales que exijan el cunijf]- } intento de la presento Orden, i Artículo décimo. Quedan derogados los 
i preceptos que se opongan a  lo dispuesto, 
i Lo que digo a V. I. para su conocímien- ¡ to y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años,! Madrid, 2 q.e abril de 1951
| GIRON DE VELASCO
I XLruo. Sr. Director general de Provisión,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
 ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la que se declara la caducidad de la  concesión minera «Seis Hermanos», n úmero 28.392, de la provincia de G ranada.

lim o. Sr.: Visto el escrito presentado por don Miguel Bolló Chinchilla, titular i de la concesión minera nombrada «Seis. Hermanos», número 28.392, de la provincia de Granada, por el que renuncia ¡ a los derechos adquiridos sobre lá m ism a: Vistos los artículos 171 y 172 del Re- 1 g lab en to  General para el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946;¡ Resultando que la Jefatura del Distrito Minero manifiesta que, junto con el escrito de renuncia, ha sido presentada la carta de pago, justificativa de estar . a l .corriente en el abono dei canon, de superficie;Considerandó que el artículo 171 del Reglamento determina, como causa de | caducidad, la renuncia voluntaría por | parte del interesado, circunstancia existente en este caso,Este Ministerio, a propuesta de la  D5- i rección General de Minas y Corabusti- » bles, ha resuelto declarar la caducidad  \ de la concesión minera nombrada «Seis I Hermanos», número 28.392, de la provin- | cía de Granada, publicándose esta reso- I Ilición en el BOLETIN OFICIAL DFI > ESTADO y en el de la provincia, con la advertencia de que no se admitirán solicitudes de permisos de investigación o concesiones de explotación en el terreno comprendido por la m isma hasta que hayan transcurrido los ocho días siguientes a la publicación de su caducidad en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, Lo que comunico a V. I. para su conocim iento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de octubre üe 1953/—Por delegación, A. Suárez.
lim o. S r . . Director general de M inas y  Combustibles.

 ORDEN de 31 de m arzo  d e  1954 por la que se convoca concurso de  traslado  para proveer plaza de Subjefe d e  la Delegación, de Industria de Sevilla y  los de Ingenieros Subalternos que se  indican
timo. S r .; Existiendo en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de este Departamento las siguientes vacantes cíe Ingenieros subalternos: Dos en cada una de las Delegaciones c;e Industria do Sevilla y Guipúzcoa y u n a ’en cada una de las de Zaragoza, Baleares, Murcia, Jaén, Burgos, Badajoz, Pontevedra, Toledo, León y Patencia, y teniendo en cuen-
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la que en la  Delegación de Sevilla está 
sin proveer la plaza, de Subjefe. nOr lo ; 
que u-.a de'las eos vacantes lia de desti- i 
liarse para este cargo. j

Vistos los artículos cuarenta y cinco, ! 
cuamma y s°is y setenta y sc’is y la dis- ¡ 
posición cuarta transitoria del Reglamen- )
• O Orgánico del Cuerpo de Ingenieros in- ■ 
dustríales, do 17 de noviembre de 1931, ; 
modificado por Decreto ele 2¿ de marzo de \ 

' 1949, Í
Esto Ministerio ha tenido a bien dis- • 

pionca- que se convoque concurso de tras- : 
lado para proveer ia plaza de Subjefe de í 
la Drá.yación do Industria de S villa y ‘ 
las de Ingenieros subalterno^ arriba ci- i 
todas, así como las resultas que en estos j 
últimos se produzcan en los Servicios pro- i 
vinciaies. i

Podrán tomar parte en este concurso j 
pura la plaza de Subjefe ios Ingenieros ! 
' ti activo con categoría do Jefe y para | 
jas de subalternos, todos los Ingenieros ; 
<tf,l Cuerpo en servicio activó, siempre j  
que reúnan, en ambos casos, las condi
ciones reglamentarias, solicitándolo en 
el plazo de quince cías naturales, conta
do^ a partir de la publicación de la pre
sento Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, presentando sus instan
cias en el Registro general de este Minis
terio o en las Delegaciones de Industria 
a que se encuentren afectos.

En el presento concurso habrán de to
mar parte los Ingenieros reincorporados 
al servicio áciivo, los designados con ca
rácter interino y los recientemente nom
brados Ingenieros segundos, procedentes 
de la última oposición' que se encuentran 
pendiente^ de destino. ¡

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 Oo marzo de 1954.—.-Por de

legación, A. Suárez,

Timo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN e  

30 de marzo de 1954 por las que se concede 
autorización provisional  para cultivar 
arroz a don Agustín M oselló Adell, en 
una finca de su propiedad  s ita  en  e l 
término municipal de Alfajaría (Zaragoza). 
■Orno Sr.: Visto el expediente instruido j 

n instancia de don Agustín Moselló Adeli, 
do . Zaragoza, que solicita la concesión de 
coto arrocero pam una finca de sil pro- j 
¡piedad .sita cn el tórmino municipal de 5 
Ahajarla (Zaragoza), . \

Este Ministerio, de conformidad con la ¡j 
propuesta de eso Dirección General, ha 
tenido a bion disponer:

L° Se concede provisionalmente auto
rización para cultivar nrróz a don Agus- . 
fin Mos< lió Ad‘ 11, en una linca de su 
piopiedad, sita en el término munic'pal , 
de Alfajarla (Zaragoza), con los siguien
tes linderos: Norte, R egó de las traviesas i 
v camino de las Pardillas; Este término J 
municipal do Nuer; SUr, acequia de Pina, 
y Coste término municipal de Pastrir.

2.° _ La presente autorización se otorga 
por un plazo de tres años, que empezará 
a contarse a partir de 1 de abril de 1954 
para concluir en 31 de marzo de 1957 Si 
nuevas circunstancias lo aconsejaren po- 
dyá concederse ei carácter de coto arroce, 
ro a perpetu'dad, para la finca y exten- 

.feión a que se refiere la presente Orden.
3.° S? regulará esta autorización por . 

las normas del Decreto de 28 de noviem
bre de 1952 así como por cuantas otras 
disposiciones se dicten por este Departa
mento para regir esta clase de concesio
nes» 1

Lo que comunico a V. I. para su cono-  
cimiento y demás eíecios. !

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 ele marzo de i954.

CAVESTANY

| limo. Sr, Director general do Agí'!cultura

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por las que 
se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Valentín 
Soler Tubella, para una parcela sita en 

el término municipal de Sosés (Lerida).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido ! 
a instancia de den Valentín Soler Tubo- j 
lia, que solicita la concesión de coto arro ■ 
cero paî a una parcela s.ta en el término | 
municipal de Soses (Lérida), •' •

Este Ministerio, de conformidad eon !a ¡ 
propuesta de esa Dirección General, ha ; 
ten do a bien disponer: í

1A So autoriza a don Valentín Soler i 
; Tubella para cultivar arroz, provisiónjl- j 
; mente, en una parcela de su propiedad,
! situada cn la finca «Pont de Tonl», cLú 
i término mun cipal de Sosos (Lérida). La \ 
! extensión de la parcela cs de 18-79-32 hec- ; 
! t áre as con los siguientes linderos: Norte*, j 
i camino vecinal y fincas de los Herederos j 
j de Viladcgut, Ventura S r.isi Casals, José ;

Casals v Maximino Senent Este ve; Este, | 
! con tierras de Miguel Viladcgut Mesa- i 
i res, Miguel Viladegút Sisó, Juan Calzada j 

Masó, Is’dro Prim, Mariano Agusti Peí- i 
¡ seiro y fincas del mismo propietario; | 
I Sin, con la ribera derecha del río Segre 
[ y finca» de Santiago Quor Paláu, José 
! Gerallós y Ramón Calzada, y Oeste, con 
1 fincas de Mar:ana Masot Costa, José An*
| tonio Prim Casio, Herederos de José Pa-

láu, Quiteria Spax Roca, Andrés Casals,
¡ José Esteve Roselló y José Cavasés Ca- 
\ mi, acequia de Ay tona y tierras de Ra- 
j món Ribes Sancho y Miguel Viladcgut. 
i- 2a Esta autorización se otorga por un 
j plazo de cinco años, que empezarán a 
j contarse en 1 do enero do 1954, y con-
( clifrán en 31 de diciembre de 1958. No
j obstante, si nuevas circunstancias lo 

aconsejaron, podrá concederse el carác- 
* ter de coto arrocero a perpetuidad para 

la parcela a que se refiere. la presento 
¡ Orden.
I 3A Se regulará esta autorización por 
! las normas del Decreto de 28 ele noviem* 
j bre de 1952, así como por cuantas d spo*
{, sicioncs fueren dictadas por este Depar- 
5 lamento para regir esta clase de autori

zaciones.
I í/O-que comimico a V. I. para su cono* 
í cimento y efectos,
\ Dios guarde a V. I. muchos añes.
1 Madrid, 30 de marzo de 1954.5

CAVESTANY’
' limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la  que 
se concede a don Ramón Maimó Parareda
 y Hermanos,  autorización provisional 

para cultivar arroz en finca de su  
propiedad del término  de Bellcaire 
de Urgel (Lérida).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Ramón Maimó 
Parareda. y Hermanas, que solicitan la 
concesión de coto arrocero para una fin
ca de -su propiedad, sita en el término 

municipal de Bellcaire eje Ürgel (Lérida), 
Este Ministerio, de conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Ramón Maimó 
Parareda y Hermanos para cultivar arroz 
provisionalmente en una finca de su pro»

piedad, sita en el término municipal de 
Bellcaire de Urgel • Lérida;, de una ex
tensión de * 1,28 hectáreas, cuyos linde
ros son: Norte, la misma finca; Este, la 
misma finca ;, Sur, la misma finca, y 
Oeste, Mateo Moníort.

2.° Esta autorización so concede por 
un plazo de tres años, que empezara a 
contarse el 1 de abril de 1954 para con
cluir el 31 de marzo de 1957. No obstan
te, si nuevas circunstancias lo aconseja
ren, podrá concederse el carácter de co
to arrocero a perpetuidad para la finca 
y extensión a que se refiere la presente 
Orden. » ,

3.° Se regulará esta autorización pro
visional de cultivo por las normas del 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, asi 
como por cuantas otra.s disposiciones fue
ren dictadas por este Departamento pa
ra regir esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1954.

j CAVESTANY

¡ limo. Sr. Director general de Agricultura. -

ORDEN  de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 

para cultivar arroz a doña C arm en  
Tim oneda B osch, en una finca de  
su  p rop ied a d  s ita  en  e l té rm in o  
municipal de Vallfogona de Balaguer 

(Lerida).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de doña Carmen Timone- 
da Bosch, qué solicita la concesión de 
coto arrocero para una finca de su pro
piedad, sita en el término municipal de 
Vallfogona de Balaguer (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

l.° Se autoriza a doña Carmen Timo- 
neda Bosch para cultivar arroz provi
sionalmente en una finca de su propie
dad, sita en el término municipal de Vall
fogona de Balaguer (lérida), de una ex
tensión de 0,8393 hectáreas, cuyos linde
ros son: Norte, resto de la finca; Este, 
Pedro Porta; Sur, resto de la finca, y 
Oeste, José Taniull.

2a Esta autorización se concede por 
un plazo de cuatro años, que empezará a 
contarse el l de abril de 1954 para con- 

* cluir el 31 de marzo de 1958. No obstan
te, si nuevas circunstancias lo aconseja- 
reni podrá concederse el carácter de coto 
arrocero a perpetuidad para la finca y 
extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta autorización pro
visional de cultivo por las normas del 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, así 
como por cuantas otras disposiciones fue
ren dictadas por este Departamento pa

rra regir esta clase de autorizaciones, 
í Lo que comunico a V. I. para su CO» 
I nocimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años.
> Madrid, 30 de marzo de 1954.

j CAVESTANY

jí limo. Sr. Director general de Agricultura.
¡: -

ORDEN de 30  de m arzo de 1954  por 
la que se aprueba el expediente de 

clasificación  d e  la s  v ías  p ecu arias  
existentes en el término municipal de 
Porzuna, provincia de Ciudad Real.

limo. Sr.: Vis:o el expediente de clasi
ficación de las vías pecuarias existentes 
cn el término municipal de Porzuna \C:u- 

í ciad ReaLi
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Resultando que por propuesta aproba
da por la superior.daa del señor ingenie- 
ro Jefe del Servicio de Vías Pecuarias, 
se acordó la realización del prometo de 
clarificación de las vias pecuarias exis
tentes en e. término municipal de n r̂ 
zuna siendo designado para la -panza- 
ción de los trabajos encaminados a la 
formación de) proyecto pertinente el Pe
rito Agrícola del Estado don cíe
Haro Martínez;

Resultando que previa la solicitud de 
an ecedentes del Sindicato Vertical de 
Ganadería, de habii oído X. A . untamien
to y Junta Local de Fomento Pecuario, 
se formuló el correspondiente proyecto 

'de clasificación, el cual fué remitido al 
Ayuniamiento para su exposición pública 
e informes, siendo devuelto después do 
cumplidos los preceptos reglamentarios 
con les informes de. Ayuntamiento. Jun
ta Local de Fomento Pecuario y certi
ficado de haber estado expuesto al pú
blico dura me el plazo reglamentario, sin 
que se presentase reclamación alguna;

Resultando que tanto el informe del 
Ayuntamiento como el de la Junta Local 
de Fomento Pecuario son conformes con 
la aprobación dfl proyecto de clasifica
ción al y como se halla redactado, aun
que ambos informes dicen que son nece
sarios algún abreva a ero más y algunos 
pasos para la sierra:

Resultando que fué remitida copia del 
proyecto de clasificación al señor inge
niero Jefe de los Servicios de Obyas Pú
blicas de Ciudad Real, y que con fecha 
18 de febrero de 1954 se emite por el 
señor Ingeniero Inspector del Servicio, 
don Ildefonso Moruza Ruiz. el informe 
procedente:

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los re- 
quisitos legales;

Resultando que con fecha 25 de febrero 
de 1954 se remite el expediente a informe 
de la Asesoría Jurídica de este Depar
tamento.

Vistos los artículos 5, 8, 7, 8. 9, 10, 11 
y. 12 del vigente Decreto, Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre do 
1944, y Reglamento de Procedimiento Ad
ministrativo del Minis erio de Agricultu
ra. de 14 de junio de 1935;

Considerando que en la realización del 
proyecto de clasifiíicación de las vías pe
cuarias de: término municipal de Porcu
na (Ciudad Real) se han cumplido las 
condiciones exigidas en los artículos 8, 
9, 10 y 11 del vigente Decreto-Reglamen-, 
to de Vías Pecuarias antes citado;

Considerando que formulado el* proyec
to de clasificación fué remitido al Ayun
tamiento de Porzuna para su exposición 
pública durante el plazo reglamentario, 
sin que se presentase ninguna reclama
ción;

Considerando que los i n f o r m e s ,  del 
Ayun amiento y de la Junta Local de Fo
mento Pecuario están conformes con el 
proyecto.de clasificación de vias pecua
rias redactado y profanen su aprobación, 
si bien dicen que faltan algunos abreva- 
deros y dos pasos para llegar a las sie
rras, de cuya existencia no aparecen an
tecedentes ni nadie ha demostrado cua
les son, por lo que habrá de aprobarse es
ta clasificación, y después, si aparecieran 
datos que demostrasen ser ciertas sus 
manifestaciones, o llegar a ellas por infor
mación testifical, efectuar una amplia
ción a este proyecto para incluirlos;

Considerando que el informe del señor 
Ingeniero Inspector de Vías Pecuarias 
también propone su aprobación, dejando 
a Juicio de la Comisión de Deslinde si 
se debe efectuar una adición a este pro
yecto de clasificación;

Considerando que con fecha 13 de mar
zo de 1964 la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio informa en sentido favorable 
la aprobación del' precitado expediente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término munici

pal de Porzuna (Ciudad Real), en la for
ma siguiente:

Vías pecuarias necesarias
1.a Cañada Real Toledana.—Le corres

ponde una anchura uniforma de setenta 
y cinco metros con \ rintidós centímetros 
(75.22 m.), equivalentes a noventa varas 
(90 VJ. y se considera necesaria en toda 
su extensión, excepto en el barrio del 
Torno, que Quedará reducida a la anchu
ra de las calles.

2.a Cordel de Navalrrincón.—Le corres
ponde de anchura cuarenta y cinco va
ras (45 v.), equivalentes a treinta y-siete 
metros con sesenta y un centímetros 
(37,61 m.) Se le considera necesario.

3.a Colada del camino de Ciudad Real. 
Tiene una anchura de doce metros Ü2 
metros) y se considera necesaria con to
da ella.

Abrevaderos necesarios

Abrevaderos del Trinchete, Citolero, 
Las Rabinadas, La Porzuna Vieja. La 
Dehesa y río Bullaque.

Pasos necesarios

Además de las vías pecuarias descri
tas, se consideran como tales y con las 
anchuras oue en el provecto se dice, los 
pasos que también se mencionan para 
las sierras del pueblo, de la Huerta, de 
Navalaencina, Navalrrincón. Las Palome
ras, del Citolero, do la Rabinada, del 
Trinchéto, de las Betetas. de la Rabina- 
dilla, del Bonal. de Salamanquesa, de 
CKrera y de i a Huerta. í

La dirección, longitud, superficie, des
cripción y características de cada una de 
estas vías pecuarias son las que en el 
proyecto de* clasificación se especifican y 
detallan.

Si en el mismo téjmino municipal h u 
biese más vías pecuarias que las clasifi
cadas, éstas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser clasificadas poste- 
rio nnentc.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo 
número 2 559, interpuesto por el Ayun
tamiento de Arenas de San Pedro.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso conteñcioso- 
administrativo número 2.559, interpues
to por el Ayuntamiento de Arenas de 
San Pedro contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de enero de 1948. sobre re
vocación o subsistencia de dicha Orden, 
por la que se declara excluido de! monte 
público numero 3 de la provincia de Avi
la, de los propios de Arenas de San Ps- 
dro, el enclavado U de la parcela dos, 
reconociendo el dominio de dicho enca
vado a favor de los herederos dé don José 
Rodríguez Marcón Burgos, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones de incompetencia de jui^dic- 
ciór y de prescripción de â acción an
gada*, dében os ctclarar y declara j  »s la 
nuúdac del expediente adminisúraU^o y 
de l i  Orden a que dió lugar de la Di 
recciór. General de Montes de 29 de ene
ro de 1948, que dispuso la exclusión del 
monte público número 3 en la provincia

de Avila, de los propios de Arenas de 
San Pedro; el enclavado U de la parcela 
dos, reponiéndolo al momenio en que so 
cometió la falta de dar audiencia al íp 
leresado.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se cumpla en sus propios térmi
nos la sentencia precitada.

Dios guardo a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 
mentó.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisio
nal para cultivar arroz a don Antonio 
Sasot Vicente, en finca del término mu
nicipal de Zaidín (Huesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de don Antonio Sasot Vicen- 
te, que solicita la concesión, de coto arro
cero para una finca de su propiedad en el 
término municipal de Zgidin (Huesca), 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta <de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer;

1.° Se autoriza' a don Antonio Sasot 
Vicente paca cultivar arroz, provisional* 
mente, en una finca do 8,04 hectáreas, 
sita en la partida «El ftegal», del térmi
no municipal do Zaidin (Huesca), cuyos 
linderos son: al Norte, Antonio Sasot; 
Este, Antonio Sasot; Sur, comunal, y 
Oeste, depósito,

2.° Esta autorización se concede por 
un plazo de tres a fies, que empezará a 
contarse el día 1 de abril de 1954, para 
concluir en 31 de marzo de 1957. No obs
tante, ti nuevas circunstancias lo acón* 
se jaran, podrá concederse el carácter do 
coto arrocero a perpetuidad para la fin* 
ca y extensión a que se refiere la pr»?* 
sente Orden.

3.° Se regulará esta autorización pro* 
visional de cultivo por las normas del 
Decreto de 28 de noviembre de 1062. así 
como por cuantas otras disposiciones fue
ren dictadas por este Departamento para 
regir esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co» 
ñocimiento y demás efectos.

Dios guarde a. V. I. muchos afioa 
Madrid, 30 de marzo de i954, v

CAVESTANY

limo, Sr, Director general de Agricultura*

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se autoriza a don Sergio Moros 
Salaberri para cultivar arroz provisio
nalmente en una parcela, sita en el 
término municipal de Grañ én (Huesca)

Lmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a instancia de >don Sergio Moros Sala
berri, que solicita la concesión de coto 
arrocero para una parcela de su propie
dad, sita en el término municipal de 
Grañén (Huesca),

Este' Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Sergio Moros 
S’alaberri para cultivar arroz, provisto? 
nalmente. en una' parcela de su propie
dad, sita en la partida llamada «Salo
bra l, del término municipal de Ora- 
fién (Huesca), con una extensión de 
5,7380 hectáreas y siguientes linderos: 
Norte, herederos de Ramón Morillo. Ca
bañera, Lorenzo Alayete y Manuel q)rte; 
Esto, Sur y Oeste, con barrancos de la 
misma finca.

2.° Esta autorización provisional se 
otorga por un plazo de cuatro años, que 
empezará a contarse desde el día 1  de
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abril de 1954, para concluir en 21 de 
marzo de 1958. No cosíante, si nuevas 
circunstancias lo aconseja ¡-en, podrá vou- 
«tdc-rse el car;i :;c l' cV* ••ot o un Güero a  
perpetuidad para la linca a  que se re
ía-re la présenlo Orden.

8.° Se regirá esto autorización provi
sional por las normas del Decreto de 28 
cié noviembre de 1952, así como por 
cuantas otras disposiciones fueren dicta
das por este Departamento para regular 
«rr.ta ciase .de autorizaciones.

Ido que comunico a V. .1. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 80 de marzo de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don José Tresan
ches Ribes y  don Francisco Pibes Ibarz 
en el término municipal de Masalcoreig 
(Lérida).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don José Tresanches 
Ribes y don Francisco Ribes Ibarz, que 
solicitan la concesión de coto arrocero 
para  una parcela de su propiedad en el 
término municipal de Masalcoreig (Lé
rida),

Este Ministerio, de conformidad con 
la  propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer:

l.o Se autoriza a don José Tresan- 
ches Ribes y don Francisco Ribes Ibarz, 
para cultivar arroz provisionalmente en 
una parcela de su propiedad, sita en la 
partida «Camí del Regué», del término 
municipal de Masalcoreig (Lérida), de 
una extensión de 3,3980 hectáreas, y si
guientes linderos: Norte y Este, con ca
mino del Regué; Sur, cop camino de la 
Barca y Francisca Balleste, y Oeste, con 
Cristóbal Esteve.

2.° La presente autorización se otor
ga por un plazo de cuatro años, que em
pezarán a contarse en 1 de abril de 1954 
para  concluir en 31 de marzo de 1958. 
No obstante, si nuevas circunstancias lo 
aconsejaren, podrá concederse el carác
te r de coto arrocero a perpetuidad para 
la  finca y extensión a que se refiere es
ta  Orden.

3.° Se regulará esta concesión por las 
normas del Decreto de 28 de noviembre 
de 1952, así como por cuantas otras dis
posiciones se dicten por este Departa
mento para regir esta clase de autoriza
ciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'M adrid , 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general óe Agricul
tura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz al Prior de la Co
munidad de PP. Benedictinos en el tér
mino municipal de Altorricón (Huesca).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia del Prior de la Comuni
dad de PP. Benedictinos, que solicitan 
U  concesión de coto arrocero para una 
parcela de su propiedad, en el término 
municipal de Altorricón (Huesea),

¡ Este Ministerio, de conformidad con la 
t propuesta de esa Dirección General, ha 
| tenido a bien disponer: 
i 1.° Se autoriza al Prior de la Comu- 
| nidad de PP. Benedictinos para cultivar 
¡ arroz provisionalmente en una parcela 

de su propiedad, sita en la partida de 
«Torre de San Benito», del término mu
nicipal de Altorricón (Huesca), de una 
extensión, de 13.38 hectáreas, y siguientes 
linderos: Norte, linca de Coll; Este, ca
mino de Lérida; Sur, camino de Alfa- 
rrás, y Oeste, colector de Albelda.

2.° La presente autorización se otor
ga por un plazo de cuatro años que em
pezará, a contarse en 1 de abril de 1954 
para concluir en 31 de piarzo de 1958. 
No obstante, si nuevas circunstancias lo 
aconsejaren podrá concederse el carácter 
de coto • arrocero a perpetuidad para la 
finca y extensión a que se refiere la 
presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión por las 
normas del Decreto do 28 de noviembre 
de 1952 así como por cuantas otras dis
posiciones se dicten por este Departa
mento para regir esta clase de autoriza
ciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY

| limo. Sr. Director general de Agricul- 
i tura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede a don Domingo Vilanova 
Caubet autorización provisional para 
cultivar arroz en f inca de su propiedad 
del término de Gimenells (Lérida).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Domingo Vilano- 
va Caubet, que solicita la concesión de 
coto arrocero para una finca de su pro
piedad, sita en el término municipal de 
Gimenells (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Domingo Vila
nova Caubet para cultivar arroz, provi
sionalmente, en una finca de su propie
dad, sita c-n <1 término municipal d« Gi- 
menálls (Lérida), de una extensión de 
6,95 hectáreas, cuyos linderos son Nor
te, término de Raymat; Este, término de 
Montagut: Sur, término de Montagut, y 
Oeste, resto de la finca.

2A Esta autorización se concede por 
un plazo de tres años, que empezará a 
contarse el 1 de abril de 1954 para con
cluir el 31 de marzo de 1957. No obstan
te, si nuevas circunstancias lo aconseja
ren, podrá concederse el carácter de co
to arrocero a perpetuidad para la finca 
y extensión a que se refiere la presente 
Orden.

3.° Se regulará esta autorización pro
visional de cultivo por las normas del 
Decreto de 28 de noviembre de 1952, así 
como p.or cuantas otras disposiciones fue
ren dictadas por este Departamento pa
ra regir esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr, Director general de Agricultura,

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Ramón Soláns 
Soláns en el término municipal de Va l l
jogona de Balaguer (Lérida).

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Ramón Soláns So
láns, que solicita la declaración de coto 
arrocero para una parcela situada en el 
término municipal de Vallfogona de Bar 
laguer (Lérida),

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien di;pcaer:

1.° Se autoriza a don Ramón Soláns 
Soláns, para que cultive arroz provisio
nalmente en una parcela situada en una 
finca de su propiedad titulada «San Jai
me», del termino municipal de Vallfogo-

de tíalaguer (Lérida), cuya extensión 
es de 0,3090 hectáreas, y los linderos son: 
Al Norte, con el resto de la finca, al 
Este, finca de Pablo Berenguer; al Sur, 
con resto de la finca, y al Oeste, con fin
ca de Antonio Bevgadá; por el lindero 
Sur corre un desagüe.

2.° La presente autorización tendrá 
un plazo de duración de tres años, que 
empezará a contarse desde l  de enero 
de 1654 y continuará el 31 de diciembre 
de 1956. No bstante, si nuevas circuns
tancias así lo aconsejaren, podrá conce
derse el carácter de coto arrocero a per
petuidad para la linca y extensión a que 
se refiere esta Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo por las normas del Decreto de 28 
de noviembre de 1952 asi como por cuan
tas disposiciones fueren dictadas por es
te Departamento para regir las autoriza
ciones de cultivo provisional de arroz.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Candido Fa
rrán Monne en el término municipal 
de Lérida.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do a instancia de don Cándido Farran 
Monné, que solicita la declaración de co
to arrocero para una parcela situada en 
ei término municipal de. Lérida.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 se  autoriza a don Cándido Farrán 
Monné para que cultive arroz provisio
nalmente en una parcela situada en la 
partida «Canal», del término municipal 
de Lérida, cuya extensión es de 00-52-33 
hectáreas, y linderos: al Norte y Este, con 
finca de Pedro Clavet y resto de la fin- ' 
ca: Sur, con resto de la finca y, median
te desagüé general, con Enrique Bosquet,
y Oeste, con el mismo propietario cita
do últimamente, mediando el desagüe ge
neral indicado.

2.0 La presente autorización tendrá un 
plazo de duración de tres años, que em
pezará a contarse desde 1 de enero de 
1954 y continuará el 31 de diciembre d^ 
1956. No obstante, si nuevas circunstan
cias lo aconsejaren, podrá concederse el 
carácter de coto arrocero a perpetuidad 
para la finca y extensión a que se refie
re esta Orden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo por las normas del Decreto de 28 dó 
noviembre cié 1952. asi como por cuantas 
disposiciones fueren dictadas por este 
Departamento para regir las autorizacio
nes de cultivo provisional de arroz,
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Lo que comunico a V, I. p a ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años, 
M adrid, 30 ele m areo de

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector general de A gricultura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Cayetano  
Duaigues Miguel en el térm ino municipal 
d e  L é r i d a .

limo. Sr.: Visto el expediente instruí- 
dD a in stancia  de don C ayetano Duaigues 
Miguel, que solicita la declaración de co
to arrocero p ara  una parcela s ituada  en 
el térm ino m unicipal de Lérida.

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a don Cayet ano D u a i- ' 
gues Miguel, p ara  que cultive arroz, pro
visionalm ente, en una  parcela s ituada  en 
la partida  «Grafiena», del térm ino m uni
cipal de Lérida, cuya extensión es de 
tí tíJ4ü hectáreas, y los. linderos son: Al 
Norte, con el río Segre, m edian te  gra
vera: al Este, con terrenos propiedad de 
la erm ita  de G rafiena; al Sur, cam ino de 
G rañena, y al Oeste, con tie rra s  de José 
Combelles. .

2.° La presente autorización ten d rá  
un plazo de duración de cuatro  años, que 
empezará a  contarse desde. 1 de enero 
de i954 y concluirá el 31 de diciembre 
de 1S57. No obstante, sí nuevas circuns
tancias así le aconsejaren, podrá conce
derse el carác ter de coto arrocero a  per
petu idad  para  la  finca y extensión a  que 
se refiere la presente O rden.

3.° Se regulará esta concesión de cul
tivo por las norm as del Decreto de 28 de 
noviem bre de 1952 así como por cuan tas 
disposiciones, fueren d ictadas por este 
D epartam ento  p ára  regir las autorizacio
nes de cultivo provisional de arroz.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de m arzo de 1954.

CAVESTANY 

lim o. Sr. D irector general de A gricultura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización para cul
tivar arroz provisionalmente a don A n
tonio Sasot Vicente en una f inca sita  
en el térm ino m unicipal de Zaidín  
(Huesca).

lim o. S r.: Visto el expediente in s tru i
do a instancia de don Antón o Sasot Vi
cente, que solicita la  concesión de coto 
arrocero p a ra  una  finca propiedad de 
don José Leres en el térm ino  m unicipal 
de Zaidín (H uesca),

Este M inisterio, de conform idad con la  
p ropuesta  de esa D irección G eneral, h a  
ten ido  a bien disponer:

1.° Se autoriza a don A ntonio Sasot 
Vicente, p a ra  cu ltivar arroz provisional
m en te  en una  finca de 5-26-00 hectáreas, 
s ita  en la  p a rtid a  denom inada «La Co
ba», del té rm ino  m unicipal de Zaidín 
(H uesca), cuyos linderos son: Norte, m on
te  de la  Encom ienda; Este, Luis Ibarz y 
m onte com ún; Sur, Joaquín  Horno Ibarz, 
y Oeste, Joaquín Piquer y Leonor Pablo.

2.° E sta  autorización se concede por 
un  plyzo de tres años, que em pezará a 
contarse  el día 1 de abril de 1954 p a ra  
concluir el 31 de m arzo de 1957. No obs
ta n te  si nuevas c ircunstancias lo acon
se ja re ^  podrá concederse e í  carácter de

coto arrocero a perpetuidad para  la fin
ca  y extensión a que se refiere la pre
sente O rden,

} 2/* fíe regulará estn autorización pro
visional de cultivo por las n o rm a s  del 
Decreto de 28 de noviembre de 193*2 asi 
como por cuan tas o tras disposiciones 
fueren d ictadas por este D epartam ento  
p a ra  reg ir esta clase de autorizaciones.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 30 de m arzo de 1954.

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector general de Agrie ul- 
tu ra .

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don A ntonio Sasot 
Vicente en finca situada en el térm ino  
m unicipal de Zaidín (Huesca).

lim o. Sr.: Visto el expediente in s tru i
do a instancia de don Antonio Sasot Vi
cente. que so lic ita  la  concesión de coto 
arrocero p a ra  una  finca  propiedad de 
don José Jo rd án , en el té rm ino  m unici
pal de Z aidín (H uesca),

Este M inisterio, de conform idad con la  
propuesta  de esa Dirección G eneral, h a  
tenido a bien disponer:

1.° Se au to riza  a  don A ntonio Sasot 
Vicente p a ra  cu ltivar arroz provisional
m ente en u n a  finca  de 2-08-00 hectá
reas, s ita  en la  p a rtid a  denom inada «La 
Valm aña», del térm ino  m unicipal de Zai
dín (Huesca), cuyos linderos son: al 
Norte, cam ino de V alm aña; Este, José 
G iménez; S ur, desagüe, y Oeste, finca  
propia.

2.o E sta  autorización se concede por 
un plazo de tre s  años, que em pezará a 
contarse el d ía  1 de abril de 1954 p a ra  
concluir el 31 de m arzo de 1957. No obs
tan te , si nuevas circunstancias lo acon
sejaren, podrá concederse el cárácte  de 
coto arrocero a  perpetu idad  p a ra  la  fin 
ca y extensión a que se refiere la  pre
sen te  O rden.

3.° Se regu lará  esta  autorización pro
visional de cultivo por las norm as del De
creto de 28 de noviem bre de 1952 así co
mo por cuan tas o tras disposiciones fue
ren  d ictadas por este D epartam ento  pa
ra  regir es ta  clase de autorizaciones.

Lo que com unico a V; I. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954. .

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura.

ORDEN de 30 de m arzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Francisco 
Lacampa Sarriá en parcela del térm ino  
m u n i c i p a l  de Torres de Barbués 
(Huesca).

lim o. Sr,: Visto el expediente instru ido 
a in s tanc ia  de don Francisco Lacam pa 
Sarriá , que solic ita  la  concesión de coto 
arrocero p a ra  u n a  parcela  de su propie
dad, s ita  en el térm ino  m unicipal de To
rres d* Barbués (Huesca),

Este M inisterio, de conform idad con la  
propuesta de esa Dirección G eneral, h a  
tenido a bien disponer:

1.° Se au toriza a  don Francisco L a-, 
cam pa S arriá  p a ra  cu ltivar arroz provi
sionalm ente en u na  parcela  de su pro
piedad, sita en la  p a rtid a  denom inada 
«Valí de Moro» del te rm ino  m unicipal de

Torres de Barbués, con una extensión de 
1,90 nectareas, y siguientes linderos: Nor- 
w , con Cosme R ufas;  Este, camino dr> 
Propiedadvs, Sur,  con  Fi-anc seo I .acam 
pa, y Oeste,  con viuda de J u a n  Lerl.

2.u La presen te  au to r izac ión  t e n d r á  
validez por un plazo de c u a t ro  -anos, que 
empozará a con ta rse  el d ía  1 do ab r i l  
de 1954 p a ra  concluir el 31 de m arzo de 
1958. No obstante, si nuevas c ircunstan 
cias lo aconsejaren, podrá concederse el 
carácter de coto arrocero a perpetu idad  
p a ra  la parcela y extensión a que se re
fiere esta O rden.

3.rt Be regirá esta  autorización por las 
norm as del D ecreto de 23 de noviem bre 
de 1952 así como por cuan tas o tras dis
posiciones fueren  d ictadas por este De
partam en to  A.a ra  regu lar esta clase de 
autorizaciones.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 30 de m arzo de 1954,

CVESTANY

lim o Sr. D irector general de Agricul
tu ra .

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
 que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Francisco  
de Lacampa en f inca de s u  propiedad  
del térm ino m unicipal de Torres de 
Barbués (Huesca).

lim o. S r.: Visto el expediente in s tru i
do a in s tan c ia  del Econom ato T extil de 
T arra sa  ( B a r c e l o n a q u e  solicita la  con
cesión de coto arrocero p a ra  una  parce
la  propiedad de don Francisco de Lacam 
pa, s ita  en el térm ino m im icipal de To
rces de B arbués (Huesca).

Este M inisterio, de conform idad con la  
propuesta  de esa Dirección G eneral, h a  
ten ido  a  bien disponer: *

,1.° Se concede autorización provisio
na l p a ra  cu ltivar arroz a don F rancisco  
de Lacam pa, que sustituye en la  petición 
y expediente instru idos al Econom ato 
Textil de T arrasa , por renuncia  de éste , 
a  su  favor de los derechos que pud ieran  
co rresponderá , en una  parcela  de su pro
piedad, de 5-18-00 hectá reas s ita  en  el 
térm ino m unicipal de T orres de B arbués, 
con los siguientes linderos: Norte, con 
F rancisco de L acam pa y Cosme R ufas; 
Este, Sur y Oeste, con Francisco Lacam 
pa, m ed ian te  desagüe en los dos prim e
ros y acequia en el tercero.

■2.° L a presente autorización se o tor
ga por un plazo de tres años, que em pe
zará a contarse1 a p a r t ir  de 1 de abril de 
1954 p a ra  concluir en 31 de m arzo de 
1957. No obstan te , si nuevas c ircunstan 
cias lo aconsejaren , podrá concederse el 
carác ter de coto arrocero a  perpetu idad  
p a ra  la  finca  y extensión a  que se re
fiere esta  O rden.

3.° Se regu lará  esta  autorización por 
las norm as del D ecreto de 28 de .noviem 
bre de 1952 así como por cuan tas  o tras 
disposiciones se d icten  por este D eparta
m ento p a ra  regir esta  clase de conce
siones. \

Lo que com unico a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años, 
M adrid, 30 de m arzo de 1954.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricul
tura,
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ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 

que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz al Prior de la 
C o m u n i d a d  d e  P P .  B e n e d i c t i n o s  e n  e l  
término  munic ipal  de  Alcampel  (Huesca) .

lim o. S r . : Vi.-io »*1 e x p e d ie n t o  i n s t r u id o  
u instancia del Prior de la Com unidud 
de PP. Benedictinos, que solicita la con 
cesión de coto  arrocero para una parce
la  de su propiedad, en el térm ino m uni
cipal de Alcarnpel (H uesca),

Este M inisterio, de conform idad con la 
propuesta de esa D irección General, ha 
tenido a bien- disponer:

1.° Se autoriza al Prior de la Comu
n idad de PP. Benedictinos, para cultivar 
arroz, provisionalm ente, en una parcela 
de su propiedad, sita en la partida de 
«Torre de San Benito», del térm ino mu
n icipal de Alcarnpel (H uesca), de una ex
tensión  de 1,70 hectáreas, y siguientes 
linderos: Norte, A nton io Porquet; Este, 
M onte Alm enar; Sur, Jaim e Meler, y 
Oeste, Ram ón M azario y Azarbe.

2.® L a presenta autorización se otor
ga  por un plazo de cuatro años, que em 
pezará a contarse en 1 de abril de 1954 
para  conclu ir en 31 de m arzo de 1958. 
N o obstante, si nuevas circunstancias así 
lo  aconsejaren podrá concederse el ca 
rácter de coto arrocero a perpetuidad pa
ra  la fin ca  y extensión a que se refiere 
la  presente Orden.

3.° Se regulará esta concesión  por las 
norm as del D ecreto de 28 de noviem bre 
de 1952, así com o por cuantas otras dis- - 
posiciones se dicten por este Departa
m ento para regir esta clase de autorizar 
ciones.

L o  que com unico a V, I. para su co
nocim iento y efectos.

D ios guarde a V. S. m uchos años* 
M adrid, 30 de m arzo de 1954.

CAVESTAN Y

•jlm o. Sr. D irector general de Agricul
tura.

ORDEN de 30 de marzo de 1954 por la 
que se concede autorización provisional 
para cultivar arroz a don Patricio No
vales para una finca de su propiedad  
sita en el térm ino municipal de Torres 
de Barbués (H uesca).

lim o . Sr.: Visto el expediente instrui
d o  a instancia del E conom ato Textil de 
Tarrasa  (B arcelona), que solicita la con 
cesión  de coto  arrocero para una parce
la propiedad de don Patricio Novales, sita 
en el térm ino m unicipal de Torres do 
Barbués (Huesca),

Este M inisterio, de con form idad  con  la 
propuesta de esa D irección  General, ha 
ten ido a bien disponer:

1.° S e ' concede autorización provisio
n a l para cu ltivar arroz a don Patricio 
N ovales, que sustituye, en la petición  y 
expediente instruidos, al E conom ato Tex
til de Tarrasa, p or renuncia de éste a 
su fa v o j, de los derechos que pudieran 
corresponderle, en una parcela de su pro
piedad de o-71-OO hectáreas, sita en el tér
m in o  m unicipal de Torres de Barbués, 
con  los siguientes linderos: Norte, Este 
y  Sur, P atricio  Novales, y Oeste Caba
ñera.

2.0 La presente autorización se otor
ga  por un plazo de tres años, que empe
zará a contarse a partir de 1 de abril 
de 1954 para conclu ir en 31 de m arzo de 
1957. N o obstante, si nuevas circunstan
cias lo aconsejaren  podrá concederse el 
carácter d e  co to  arrocero a perpetuidad 
para  la fin ca  y extensión a que se re
fiere  esta O rden.

3.0 Se reguíará esta autorización por 
las norm as del D ecreto de 28 de novifem- 
bre de 1952, así com o p or cuantas otras

disposiciones se dicten por este Departamento 
 para regir esta clase de conce- ¡ 

siones. I
Lo que com unico a V, I. para su eo~ j 

nocí miento \ ciertos. i
Dios guarde a V. tí. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1954.

CAVESTANY

lim o. Sr. D irector general de Agricul
tura.

M I N I S T E R I O   
DE INFORMACION Y TU R IS M O
ORDEN de 29 de marzo de 1954 por la 

que se con cede la excedencia en su 
cargo a don Pedro Crespi y Canaves, 
Censor de Prensa de primera clase de 
este M inisterio.

lim o. S r.:. Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Crespi y Cavanes, Censor 
de Prensa, de primera clase, de este De
partamento, con destino en la Delegación 
Provincial de In form a ron  y Turism o de 
Baleares, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo.

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo sol.citado, v de conform idad con 
lo establecido en el artículo 41 del R e
glam ento de 7 de septiembre de 1918, de
clarar al referido funcionario en situa
ción de excedencia voluntaria, por un pe
riodo de tiem po m ayor de un año y m e
nor de diez, a partir del día últim o del 
mes en curso.

L o digo a  V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de marzo de 1954.—Por de

legación, M anuel Cervia.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento.

ORDEN de 29 de marzo de 1954 por la 
que se con ced e la excedencia en  su 
cargo a don Nicasio Ramírez pa lm er , 
Censor de Prensa , de segunda clase , de 
este M inisterio .

lim o, S r .: Vista la instanc’ a suscrita 
por don Nicasio Ramírez Palmer, Censor 
de Prensa, de segunda clase, de este De
partamento, con destino en la Delegación 
Provincial de Inform ación  y Turism o de 
Baleares, en la que solicita la excedencia 
voluntaria en su cargo,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conform idad con 
lo. estaoleeido en el artículo 41 del Re
glam ento de 7 de septiembre de 1918 d e - ' 
clarar al referido funcionario en situar 
ción dé excedencia voluntaria, por un 
período £e  tiempo m ayor de un año y 
m enor de diez, a  partir del día últim o 
del m f s en curso.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de m arzo de 1954.— Por de

legación, M anuel Cervia.

lim o .. Sr. Subsecretario de este Depar
tam ento.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de C en
sor de segunda clase a don José Alvarez 
Bertolo.

lim o. Sr.: Con ocasión  de vacante, por 
ascenso de don Juan Ferrer Casanovas, 
vengo en prom over a la categoría  de C em

sor de segunda clase, con el sueldo anual 
i de diez mil ochenta pesetas, mas dos 
I mensualidades extraordinarias acum ula- 
I bles al sueldo y efectividad del día prb 

mero del presente mes. a don José AL 
vare.; Beriolo, quien actualm ente ocupa 
el num ero uno de la categoría inm edia
ta inferior, continuando en su actual 
destino.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien 
to y efectos.

• Dios guarde a V. I. muchos años, 
j M adrid, 5 de abril de 1954.—Por dele- 
j gación, M anuel Cerviá.

! lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta- 
I . m entó.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de C en
sor de prim era clase a don Juan Ferrer  
Casanovas.

lim o. Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Julián G óm ez Elis- 
büru, vengo en prom over a la catego
ría de Censor de primera clase, con  el 
sueldo anual de once mil setecientas se
senta pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumuladles al sueldo y 
efectividad del día prim ero del corrien
te mes, a don Juan Ferrer Casanovas, 
quien actualmente ocupa el núm ero uno 
de la categoría inm ediata inferior, con 
tinuando en su actual destino.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de abril de 1954.—P or de

legación, M anuel Cerviá,

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento.

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de j e f e  
de Negociado de tercera clase al O fi
cial doña Beatriz Diez Gallego.
lim o. Sr,: Con ocasión de vacante, por 

ascenso de don Antonio Pérez Sánchez, 
vengo en prom over a la categoría de Je
fe  de Negociado de tercera clase, con  
el sueldo anual de diez m il ochenta  pe
setas, más dos mensualidades extraordi
narias acumulables al sueldo y efectiv i
dad del día prim ero del presente mes, 
a doña Beatriz Diez Gallego, quien ac
tualmente ocupa el núm ero uno de la ca 
tegoría inmediata inferior,, continuando 
en su actual destino.

Lo digo a V. I, para su con ocim ien to 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de abril de 1954.—Por dele

gación, M anuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
m ento,

ORDEN de 5 de abril de 1954 por la 
que se asciende a la categoría de j e f e  
de Negociado de segunda clase al J efe  
de Negociado de tercera clase don 
Antonio Pérez Sánchez.

lim o, Sr.: Con ocasión  de vacante, p or  
excedencia de doña Leonor M am paso 
Bueno, vengo en prom over a la catego
ría de Jefe de N egociado de segunda 
clase, con  el sueldo anual de once m il 
setecientas sesenta pesetas, más dos pa
gas extraordinarias acumulables al suel
do y efectividad del día prim ero del 
presente mes, a don A nton io Pérez S án 
chez, quien actualmente ocupa el núm e
ro uno de la categoría inm ediata in fe 
rior, continuando en su actual destino.

L o digo a V, I. para su conocim ien 
t o  y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de abril de 1954.—P or dele* 

gación, M anuel Cerviá.

lim o. Sr. Subsecretario de este D e p a rta  
m entó,
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MIN ISTER IO DE COMERCIO
ORDEN de 13  de  m arzo  de 1954 por la 

que se conce.de la excedencia  vo lu n ta ria 
 a/. A uxilia r M ayor de segunda clase 

del Cuerpo de A d m in is tra ció n  C ivil de  
este D epartam en to  doña  M ar ía Teresa  
Arru e A stiazarán .

lim o. S r . : V ista  la  in s tan c ia  su scrita  
p o r  do ñ a  A laría  T eresa  A rrúe A stiaza- 
íá n ,  A uxiliar M ayor do seg u n d a  clase 
de l C uerpo  de A d m in istrac ión  Civil (ie 
este  D ep artam en to , con d estin o  en  el 
Servicio  de Im p o rtac ió n  V. A. M„ Sec
ción  de  T ran sp o rte s , en  la  que so licita  
.se le conceda la  excedencia v o lu n ta ria , 
de  co nfo rm idad  con las  d isposic iones vi
g en tes,

E ste  M inisterio , de acu erd o  con  lo p re 
c ep tu ad o  en el a rtícu lo  41 del R eg lam en 
to  dje 7̂  d e  sep tiem b re  de  1918, d ic tad o  
p a ra  ap licac ión  de la  Ley de  Bases, de  
22 de  ju lio  del m ism o año, h a  ten ido  a  
L ien conceder la  excedencia v o lu n ta ria  
a l  re fe rid o  A uxiliar, d o ñ a  M a lla  T ere sa  
A rru e  A stiaza rán , con efec tiv id ad  de 1 de  
los co rrien te s  y por un  período de  tie m 
p o  no m en o r d e  u n  a ñ o  n i  m ay o r de  
diez.

Lo que com unico  a  V. I . p a ra  su  cono
c im ien to  y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M ad rid , 13 de  m arzo  de  1954.—P or de

legación, A nton io  d e  T o rres.

21mo. S r. S u b sec re ta rio  de  Com ercio.

O R D EN  de 28 de febrero de 1954 sobre 
convocatoria  de concurso para cubrir  
una  plaza de Perito  p rim ero  y  t r es de  
P erito  segundo  en  el S O IV R É .

lim o . S r . : C on el fin de  c u b rir  las va
c a n te s  de P erito  A grícola ex is ten tes  en 
la  a c tu a lid ad  en el Servicio O ficial de 
Inspecc ión , V ig ilanc ia  y R egulación  de 
la s  E xp o rtacio n es (SO IV R E ), y de  a cu e r
d o  con lo d isp u esto  en \& leg islación  vi
g e n te  sobre la  m a te ria , e sp ecia lm en te  en 
el a r tic u lo  sexto del D ecre to  de  21 de 
Rgosto de  1934, este  M in iste rio  h a  ten ido  
a  b ien  d isp o n er lo sigu ien te :

P rim ero .—Se a b re  concurso  e n tre  P e
r i to s  A grícolas d e l E stado  P*ara proveer 
u n a  p laza  de P e rito  p rim ero  y tre s  de  
P e r i to  segundo  en el Serv icio  Oficia] de 
In sp ecc ión , V ig ilanc ia  y R egu lación  de 
la s  E xportaciones.

S egundo .—Los co n cu rsan tes , que debe
r á n  e s ta r  en  servicio ac tiv o  en el M in is
te r io  de  A g ricu ltu ra , o  en situ ac ió n  de 
« su p e rn u m era rio  en activo», h a b rá n  de 
p e r te n ec e r  ex clu siv am en te  a  a lg u n a  d e  la s  
dos categ o rías c ita d as  en el p á r ra fo  a n 
te r io r .

T am b ién  se a d m itirá n  al concurso  los 
P e r ito s  A grícolas del E s tad o  que estén  
e n  situ ac ió n  de a sp ira n te s  a  ingreso, pero  
é sto s  sólo p o d rán  c u b rir  p lazas en el caso  
d e  que no se h u b ie re n  p re sen tad o  sufi
c ie n te s  in s ta n c ia s  de los p rim ero s o en 
e l caso d e  que a lgunos de éstos no resu l
ta r e n  ad m itid o s .

T ercero .—Los so lic itan tes  d ir ig irán  sus 
in s ta n c ia s  a l lim o . Sr. D irec to r general 
d e  C om ercio y P o lítica  A ran ce laria , de
b ien d o  ten e r  su e n tra d a  en el R eg istro  
G e n e ra l de este  M in isterio  d e n tro  de los 
t r e in ta  d ía s  sig u ien tes  a la  publicación  
d e  la  co rre sp o n d ie n te  O rd en  en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O .

A d ich as in s tan c ia s  d eb erán  a co m p añ a r 
su  h o ja  de servicios y re lación  c ircu n s
ta n c ia d a  de los m érito s  que a leguen , in 
c luyendo  en  su caso  u n  e je m p la r  de las 
pub licac io n es o M em orias d e  que sean  
a u to re s .

S e rá n  m érito s p re fe ren te s , ad em ás de  
105 señ a lad o s e a  el D ecre to  d e  ,2i de agos

to  de 1934 («G aceta»  del 22 de  agosto), 
el conocim ien to  de idiom as, el h ab er es
tad o  pensionado  en  e l  e x tra n je ro  po ra  
la  am pliac ión  do • e stud ios ’-eiadon^v os 
con el Servicio que se concursa  y la  po
sesión de a lg ú n  títu lo  que re lu c í ce la 
com petencia  profesiona 1.

En todo caso, se concederá  la  r á x im a  
im p o rtan c ia  a l hecho  de h ab er j r ‘.rUiclo 
servicios o  h a b e r  d esarro llado  a c tiv id a 
des que pongan  d e  m an ifiesto  la especia
liz a d  ón del co n cu rsan te  en las d is tin ta s  
cuestiones agrocom erciales.

C u a rto .— Los co n cu rsan tes  elegidos se
rá n  colocados en su escala en  el lu g ar 
que les corresponda , a ten d ien d o  a  su a n 
tig ü ed ad  en  su escalafón  de origen y pa 
sa rá n  a  o cu p ar las v acan tes  que e n to n 
ces ex istan , quedando  en su C uerpo  en 
situ ac ió n  de « S u p e rn u m era rio  en  activo», 
defin ida  por la  Lev de 6 de d iciem bre de 
1941 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  
de 6 de enero  de  1942),

A dicho efecto, po d rán  rem itir , ju n to  
con la instaL c:a  y en docum ento  a p a rte , 
re lación  por o rden ele p referencia  de las 
p lazas que deseen o cupar e n tre  las e n u 
m erad as  en la Orclen de 1 de s e p i l e : ; . e  
de 1934 («G aceta» do! 7>, p a ra  icn e rio  
en c u e n ta  al p recederse  a  la  a d ju d ic a 
ción de la s  m ism as.

Q u in to .—El concurso  se rá  calificado  
por una  C om isión p resid ida  por V. L. 
de la que fo rm ará n  parlo , ad em ás 'jomo 
Vocales, el In sp e c to r g en era l (jel. Serv icio  
O ficial do Inspección, V ig ilancia  y R e 
gulación  de  las E x p o rtacio n es y  j p  
n ie ro  de l m ism o Servicio  con  categ o ría  
de  Jefe.

D ios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M ad rid  28 de  feb re ro  d e  1954.-—A nto

n io  de  T orres.

lim o . S r. D irec to r g en era l de  C om erc io  
y P o lític a  A ran ce la ria .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

A n u n cia n d o  la devo lución  d e  f ianza de  
d o n  A n to n io  Dargallo S á n ch ez , H abilitado 

de Cl ases Pasivas.

H abiéndose so lic itad o  por do n  A ntonio  
D arg allo  S ánchez , la  devolución de la  
fian za  que tie n e  co n stitu id a  a  disposición 
d e  este  C e n tro  p a ra  g a ra n tiz a r  su ges
tión  de H ab ilitad o  d e  C lases Pasivas, por 
h ab er cesado en  el , desem peño  del m is
mo, se h ace  público, por m edio del p re 
sen te  anuncio , cum pliendo  lo que d isp o 
n e  el a p a r ta d o  c) del a rtícu lo  66 del De
c re to  d e  7 d e  nov iem bre de 1944, a  fin  
de que si a lg u n o  de los que fu e ro n  sus 
p o d e rd an tes  tu v ie ra  que h ace r a lg u n a  re 
c lam ación  c o n tra  su gestión , la  fo rm ule  
a n te  la  In te rv en c ió n  de este  C en tro , d e n 
tro  del p lazo  d e  tre s  meses, a  c o n ta r  del 
sigu ien te  a l de  la pub licación  del p resen 
te  anuncio .

M adrid , 20 de feb re ro  de 1954—P. D., el 
D irec to r g enera l, L . R eym undo.

3.165—A. C.

MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION  

Subsecretaría
H aciendo público los asu n to s som etidos  

a estud io  y  co n o cim ien to  de la C om isión 
 'C en tra l de S a n id a d  Local e n  la 

sesión del día 6 de abril de 1954.

En sesión celeb rada  p o r e sta  Com isión 
C e n tra l de  S a n id ad  Local el d ía  6 de 
ab ril de 1954 p a ra  el estud io  de  los a su n 
tos som etidos a  su conocim iento , en a r 
m onía  con lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  132 
de la  v igente Ley de R égim en Local, de 
16 de d iciem bre de 1950, y segundo del 
D ecreto  de  4 de ju lio  de 1938. se a d o p ta 
ron los s ig u ien tes a cu e rd o s :

1.° B urgos (cap ita l). — Proyecto  p a ra  
que se dé u n a  a n c h u ra  de 12 m etro s en 
vez de  15 a  la  calle que va a ab rirse  en 
las E ras dé  S an  Pedro  y S an  Felices. Se 
acu e rd a  a p ro b a r  el p royecto  y que se co
m un ique  a l A y u n tam ien to  la sugestión  
fo rm u lad a  p o r la  D irección G eneral- de 
A rq u itec tu ra  de m an te n er, p o r lo m enos 
p a ra  peatones, la  com unicación  e n tre  la  
calle de Los A lfareros y el b a rrio  de las 
E ra s  d e  S a n  ¿Pedro y S a n  F e lices y la

calle p ro y ectad a  e n tre  las de  S an  Is id ro  
y Diego Polo.

2.° C ádiz (Jerez  de la  F ro n te ra ) .—P ro 
vecto p a rc ia l c e  en san ch e  de la  c iu d a d  
en la zona n o rte . La C o m is im  a cu rre  a 
a p ro b arlo  com o p lan  de a f in a c io n e s  en 
e l sec to r com prend ido  d e n tro  del p e rím e
tro  de lim itad o  po r las calles núm eros 76. 
72, 86, 109, 106, 105, 102, 90, 66. 65, 43”. 
43. 74. 75, 76, 87, 88, 89, 99, 112 y 109 del 
p lano  genera l.

3.° C ádiz (Jerez  de la F ro n te ra ) .—P ro 
yecto  ce  re fo rm a  en la calle D oña . B lan 
ca y p laza de .Esteve. F u é  aprobado.

4.° C órdoba (cap ita l).—Proyecto  de  p a 
v im en tac ión  del p rim e r tram o  de la  vahe 
de U ceda. Q uedó aprobado .

5.° C órdoba (cap ita l).—-Proyecto de p a 
v im en tac ió n  de la callo  do E nm edio. F ué  
aprobado .

6.° Córdoba (cap ita l).—Proyecto  de  p a - . 
v im entacióm  de la  calle  de A lem ania. 
Q uedó aprobado .

7.ü La C o ru ñ a  (cap ita l).—Proyecto  de 
construcc ión  de ra m a le s  do a lc a n ta r il la 
do en la calle p ro longación de S an  Vi
cen te  (p a ra le la  de S an  Luis). Se acu e rd a  
a p ro b a r  el proyecto  en el aspecto  técn icp- 
sa n ita r io  del m ism o sin  e n tr a r  en el p u 
ra m e n te  p resu p u esta rio , po r se r este  a je 
no a  la C om isión.

8 .°  La C o ru ñ a  (cap ita l).—P royecto  de 
co n stru cc ió n  de ra m a le s  de a lc a n ta r il la 
do en la s  calles c e  S a n to  T o m ás y Co
lón y su trav esía . Se acu e rd a  a p ro b a r  el 
proyecto  en el a specto  téc n ico -san ita rio  
del m ism o, sin  e n tr a r  en el p u ra m e n te  
p resu p u estario , po r ser éste  a je n o  a  la  
C om isión.

9 .° N a v arra  (cap ita l).—P royecto  de m o
d ificación  de a ltu ra s  en el sec to r de  la  
av en id a  de  S an  Ignacio . F u é  ap ro b ad o .

Lo que se hace  público en este  pe rió 
dico  o fic ia l p a ra  co nocim ien to  de la s  
C orporaciones in te re sad a s  y d em ás efec
tos.

M adrid . 8 de ab ril de 1954.— El S ubse
c re ta rio -P re s id en te , P ed ro  F . V alladares.

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se nom bra  el T r ibunal 

 que ha de juzgar el concurso-oposición 
 para proveer dos plazas de Profesores 

 A uxilia res para los Servic ios de  
P uericu ltu ra  en  la Escuela N acional de 
P uericultura .

De co nfo rm idad  ^on lo preven ido  en  
la  O rden  de 4 .3 d ic iem bre  ú ltim o, por 
la  que se  convoca concurso-oposición  
p ara  la  p rovisión  de dos p lazas de P ro fe 
sores a u x ilia re s  pa ra  los Servicios de P u e 
ricu ltu ra , .y de co n fo rm id ad  con lo in fo r
m ad o  po r el C onsejo  N aco n a l de S a n i
dad ,
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Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado concurso-oposición que
de constituido por el limo. Sr D. Ciría
co Laguna Serrano, Director de la Es
cuela Nacional de Puericultura, cómo 
Presidente, y como Vocales, don Luis Na
vas Migueloa, en representación de la 
Dirección General do Sanidad; don Car
los Botella Llusiá. 011 representación de 
la Delegación Nacional do F. e. T. y de 
las J. O. N. 8  ; don Justino Rodríguez 
Alarcón, en representación del Consejo 
General de Colegios Médicos, y don Jai
me Magaz y Fernández de Hencstrasa, en 
representación de la Facultad de Medi
cina de Madrid.

Asimismo, ‘ha tenido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal suplente, 
rx)r los siguientes Vocales: Don Manuel 
Blanco Otero, en representación de la 
Dirección General de Sanidad; don An
tonio Elias Cabezón, en representación 
de la Delegación Nacional de F. E. T. y * 
de las J. O. N. S.; don Ricardo Garelly 
de la Cámara, en representación del Con
sejo General ele Colegios Médicos, don 
Alberto Valls, por lrt Facultad de Medi
cina.

MJadrid. 5 de abril de 1954.—El Direc
tor general, José A. Palanca,

Circular por la que. ac nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición para pioneer una plaza de 
Profesor Auxiliar de Laboratorio apli
cada a la Puericultura en la Escuela 
Nacional de Puericultura.

De conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 4 de diciembre último, jfor la 
qtie se convoca concurso-oposición pít- 
ira la provisión do una plaza de Profesor 
auxiliar de Laboratorio, aplicada a la 
Puericultura, y de conformidad con lo in
formado por el Consejo Nacional de Sa
nidad,

Esta Dirección General lia tenido a 
bien disponer que el Tribunal juzgador 
del mencionado concurso-oposición quede 
constituido por el limo. Sr. D. . Ciríaco 
laguna Serrano, Director dé Escuela 
Nacional de Puericultura, como Presiden
te, y como Vocales, don Andrés Díaz de 
Rada, en representación de la Dirección 
General de Sanidad; 'don. Santiago La- 
rregla Nogueras, en represen ración de la 
Delegación Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.; don Alberto Valls, en repre
sentación de la Facultad de Medicina de 
Madrid, y don Julio Rivera Bandrés, por 
el Consejo General de Colegos Médicos.

Asimismo ha tenido a bien disponer 
quede constituido el Tribunal suplente, 
por los siguientes Vocales: Don José Sie
rra Inestal. en representación de la Di
rección General de Sanidad; don Guiller
mo Segura Corrochano, en representación 
ele la Delegación de F. E. T. y de las 
J O. N S.; don Jaime Magaz, en repre
sentación de la Facultad de Medicina de 
Madrid, y don Pedro Patricio de Agustín 
Jiménez, por el Consejo General de Co
legios Médicos.

Madrid, 5 de abril de 1954.—-El Direc
tor general, José A. Palanca.

Instituto de Estudios de Adminis
tración Local

Convocando concurso para ingreso en la 
Escuela Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos.

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te del Consejo de Patronato del Institu
to de Estudios de Administración Local, y 
de conformidad con io establecido en la

base adicional segunda do la Ley de 3 
de diciembre de 1953, se convoca concur
so para ingreso en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos, 
con objeto oe seguir en día un Curso de 
duración aproximada de ocho meses de 
escolaridad indispensable, ol a’ual habili
tará para bt-ener el Diploma exigido para 
formar parte del Servicio de Inspección 
y Asesoramicnto de las Corporaciones Lo
cales que, depediente del Ministerio de la 
Gobernación, establece el artículo 354 do 
la Lev do Régimen Local, de 16 de diciem
bre de 1950.

El concurso se regirá por las siguien
tes normas:

1.a El número de plaza s será de quince.
2.a Podrán tomar parte en el mismo 

los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos técnicos del Ministerio de Hacienda, 
con categor ía mínima de Je fe de Nego
ciado y más de* cuatro años de servicios 
efectivos.

3.a Se estimarán como méritos, que se
rán apreciados en conjunto:

a> Ser Inspector de los Servicios del 
Ministerio do Hacienda.

b) Pertenecer a los Cuerpos de Aboga
dos dei Estado o Pericial de Contabili
dad.

o  Estar, diplomado para el servicio de 
Inspección de Tributos o poseer la espe
cialidad de Liquidador de Utilidades.

a) Haber prestado, servicios relevan
tes a la Administración local.

<e) Ser autor de publicaciones impor
tantes sobre ternas relacionados con el 
Régimen local

1\> Desempeñar o haber desempeñado 
en las Delegaciones je  Hacienda los car
gos de Interventor, Tesorero o Adminis
trador.

4.a Las solicitudes de los aspirantes al 
concurso serán presentadas en la Secre
taria General de la Escuela Nacional de 
Administración y Estudios Urbanos (Joa
quín García Morato, 7, Madrid), de nue
vo de la mañana a dos de la tarde, y en 
un plazo de treinta días a partir del si
guiente ai de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En las solicitudes ge hará, constar «el 
domicilio del aspirante, a efectos de noti
ficaciones.

Los solicitantes presentarán la hoja de 
servicios y todos aquellos documentos 
acreditativos d-e los méritos que indiquen 
poseer.

5. * La Comisión que sea designada pa
ra la resolución del concurso podrá re
cabar información sobre las condiciones 
personales de los aspirantes, y, una Vez 
obtenida, procederá a su selección, pon
derando los méritos de cada uno y pu

blicando la relación de admitidos en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y se
ñalándose la fecha de comienzo dG curso.

Madrid, 6 de abril de 1954.—-El Director 
del Instituto, Carlos Ruiz del Castillo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Cáceres y Garrovi las, 
provincia de Cáceres, expediente núme
ro 2.952, convalidando el que actualmen
te explota, a «Herederos de Juan Gil 
Hernández».

El Exorno. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 28 de octubre de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio públco regular de

transporte mecánico de viajeros, equipa.'* 
jes y encargos por carretera, eiitre Cá
ceres y Garrovillas (provincia de Cácé- 
res), convalidando el que actualmente ex
plota, a «Herederos de Juan Gil Hernán
dez», con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1 .a En t~do lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en su3 dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cáceres y Ga- 
rrovllas, de 38 kilómetros de longitud, pa
sará por Parador del Gallo, La perala y

: cruce d*“ la carretera de Salamanca, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en -todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3 a Se realizarán todos los ellas, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Garrovillas y Cá
ceres y otra expedición entre Cáceres y 
Garrovillas.

El horarió de estas expediciones se fi
jará do acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas,

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
16 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matricula M-35892, con capacidad pa
ra 19 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus m a r c a  «Bedford», do 
20 H. P. de potencia; carburante, gasoli
na; matricula O—8877, con caapcidad pa
ra 19 viajeros sentados, con clasificación 
única-

Estos vehículos deberán ser propiedad 
j del adjudicatario, figurando expedido a 

su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otiv Swivicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas' afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despaches de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.32 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de e .aipajes, encargos y paque

tería: 0,048 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el impone del Seguro 
Obligatorio de Viajeros:

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 100 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,516 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio

: siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con res

pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva de la concesión 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Cá
ceres la fecha en que .se propone inau
gurar el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro' 
de los plazos señalados, dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, 
c á i pérdida de la fianza depositada.

ATadria, 23 de noviembre de 1953.—El 
Director general, José de Aguir.aga.

fír. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral, de Circulación y Transportes por 
Carretera.
96—A. O.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
 de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Villabuena del Puente 
y  Zamora, provincia de Zamora, exped

iente número 204, a don Francisco
•Sánchez Villamor.

El Excmo. Sr. Ministró dp este Depar
tamento con techa 21 de noviembre de 
3 953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente La concesión del servic.o público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Villabuena del Puente y Zamora, 
provine a do Zamora, a don Francisco 
Sánchez Villamor, con arreglo a las si
guientes condiciones:

i a En todo lo concerniente a la con* 
ces'ón y explotación del servicio se cum
plía rán* los preceptos contenidos en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1^9, y en el de Coordina* 
c 4ón de los Transportes Mecánicos Te
rrestres,' de 16 del mismo mes y pño, y 
en sus disposiciones complementarias.

2a El itinerario entre Villabuena del 
Fuente y Zamora, ele 47 kilómetros de Ion- 
gitud, pasará por Empalme de Valdefin- 
jas, Feleagonzalo, Villalazán y Villalrabo, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
ios mencionados anteriormente.

3.* Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe- 
crciones:

Una expedición entre Villabuena del 
Puente y Zamora y otra expdición  en
tre Zamora y Villabuena del Puente.

El horario do estas expediciones se fi
jará-'de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 

> Jefatura do Obras Públicas.
4.r* Quedarán afectos a  la concesión 

los siguientes vehículos:
• Un ómnibus marca «Ford», de* 25 H. P. 

*de potencial carburante, gasolina; matrí
cula SE—20461, con capacidad para 30 
Vtejeros sentados, con clasificación única.

Otro vehículo de reserva, de iguales ca
racterísticas y capacidad del anterior.

lias demás características de estos ve- 
liiculos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser prooiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respectó a la pro
piedad V sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se í'jan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

0.* No son necesarias instalaciones f i
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de esoera que se deter
mínen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,3407 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0.0511 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

¿Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7a El adjudicatario quedd obligado a 
transportar correspondencia en cada una

de las expediciones, por un peso de 1q ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,064 metros cúbicos, con arreglo a les 
normas fijadas en la Orden ministerial de 
20 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de jimio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto ai ferrocarril, como afluente del 
grupo h),

9.a La explotación del servado comen
zará en el plazo máximo d. tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-' 
tado, debiendo comunicar el adjudicata
rio a la Jefatura de Obras Públicas de 
Zamora ia fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario do sus obligaciones, dentro 
de los plgzos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de diciembre cíe 1953. — El 
Director general, José de Aguí naga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transnortes por 
Carretera.
116-A, C«

Adjudicando definitivam ente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Orense y Villavidal, por 
Celanova, provincia de Orense; expe
diente número 2.913, a «Empresa Ram i
ranes, S. L.», Villavidal.

El Excmo. Sr. Ministro do este Depar
tamento, con fecha 21 de noviembre de 
1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Orense y Villavidal por Celanova, provin
cia de Orense, a «Empresa Ramiranes, 
Sociedad Limitada», Villavidal, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1A En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán les preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 16 del mismo mes y año, y -en 
sus disposiciones complementarias.

2A El itinerario entre Orense y Villa- 
vidal, de 38 kilómetros de longitud, pasa
rá por San Oiprián, Santopenado, Merca, 
Fechas, Celanova y San Cristóbal con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohi
bición de efectuar tráfico entre Celanova 
y Villavidal, puntos intermedios y vice
versa.

3a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Orense y Villavi
dal y otra expedición entre Villavidal y 
Orense.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés pública, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a  la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos ómnibus, con capacidad cada uno 
para .treinta viajeros sentados, con clasi
ficación de primera y segunda.

Las demás -características d e 1 estos 
vehículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos 
a su nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las

condiciones que se f ijan en el capitulo VI 
del Reg.amento de Ordenación de io* 
Transportes Mecánicos por Carretera.

o A No son necesarias instalaciones fi
ja., afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6A Regirán las siguientes tarifas-base:- 
Primera clase: 0,32 pesetas por viajero- 

kilómetro ‘incluido impuestos).
Segunda cíase: 0,27 pesetas por. viajero- 

kilómetro (incluido impuesto)
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0405 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o inacción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá d?l usuario el importe del (Seguro 
Obliga lorio de Viajeros.*

7p El adjudicatario queda obligado a  
transportar correspondencia en cada una. 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0.086 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
cié 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio s i
guiente-;.

8 a  Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo bh

9 a  La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación. de la adjudicación definitiva de / x  
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefa ti un de Obras Pú
blicas de Orense la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente. ,t

10. El incum plim iento, por parte de: 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la. 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 4 de diciembre de 1953.—El Di
rector general. José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección 

Central de Circulación y Transporten 
por Carretera.
115-A C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la Sociedad Española de 
Fabricaciones Nitrogenadas para r ea li
zar obras de reparación del tablestacado  
de defensa del muro de muelle de 
Luchana-Baracaldo, en la margen izquier
da de la ría de Bilbao, así com o a re
construir el golfín de madera situado  
también aguas abajo de aquel muelle.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Vizcaya a  
instancia de la Sociedad Española ce  
Fabricaciones Nitrogenadas «Sefanitrc», 
sol.citando autorización .para reconstruir 
un muro y otras obras en el muelle des 
Luohona-Baracaldo. en la margen izquier
da de ia ría de Bilbao;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 41 de la ■ v i
gente Ley de- Puertos y el expedienta ha  
sido tramitado con arreglo a lo dermes
to en el artículo 73 y demás correspon
d en tes dei Reglamento para su ejecu
ción ;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin quo 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial lia sido fa 
vorable a¿ otorgamiento de 'a concesión;

Considerando que la autorización pe
dida no ha de causar perjuicio de Íntere- 
seá generales pi part culares,

Este Ministerio, de acuerdo con L* Di
rección General <30, Puertos y Señalús 
Marítimas, ha resuelto:
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Acceder a lo sUlritado, con las cor.di- 
c !ones siguientes:

1.a Se autoriza a ln Sociedad Espa
ñola de Fabricaciones Nitrogenadas para 
realizar las obras ele reparación do ‘ ta
blestacado de defensa del muro ^c mue
lle de Luchana-Boracaldo, en la margen 
Izquierda do la ría do Bilbao, on la zona 
de aguas abajo del muelle de hormigón 
armado, concedido por Orden ministerial 
de 14 de abril de 1945, así como a re
construir el golfín do madera situado 
también aguas abajo do aquel mutile, y 
comprendido en la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 8 <\e febrero 
de 1952.

2.- ¡jas obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que lia servido de base h 
la tram itacón del expediente, suscrito 
en noviembre de 1952 por el Ingeniero 
de Caminos don Luis Sainz Aguirre, en 
lo que no resulte modificado por las pre
sentes condiciones, si bien podrán modi
ficarse los detalles durante su ejecución, 
siempre que las modificaciones se lleven 
a efecto con la conformidad de la Jefa
tura de Obras Públicas de Vizcaya y de 
.la Dirección facultativa de las obras del 
puerto de Bilbao

3.a El concesionario queda obligado a 
reparar por su cuenta las averías que 
puedan producirse con motivo de las 
obras, especialmente por lo que se refie
re a posibles hundimientos del camino 
de servicio, debiendo dejarlo con una ra
sante única, y con la arista de corona
ción formando una línea bien definida, y 
a organ zar dichos trabajos de modo que 
se ocasionen las iñínimas molestias al 
tráfico y servicio del puerto.

4.a Los terrenos afectados y las obras 
que se autorizan no podrán ser dedicados 
a fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se otorga la presente autoriza
ción, quedando obligado el concesionario a conservar las obras en buen estado y 
condiciones de normal funcionamiento.

5.a El concesionario queda obligado a 
dejar libre la línea de atraque del mue
lle de hormigón armado, concedido por 
Orden ministerial de 14 de abril de 1945, 
en toda la zona del tablestacado y golfín 
que se repara y reconstruyen; retiran- 
para ello todos los restos de antiguos ta
blestacados, muelles y golfines u otros 
escombros, acumulados en dicha zona, y 
reconstruyendo el golfín de forma que no 
sobresalga d® la línea de tablestacado 
frente al cargadero.

6.a Se otorga la concesión, salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio ce 
tercero, en precario, sin plazo limitado y 
con sujeción al artículo 47, de la vigente 
Ley de Puertos.

7.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mes, y ^eberán quedar ter
minadas en el de seis meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
autor/ación.

8.a Queda prohibido arrojar a la ría 
O a los terrenos de la zona marítimo-te- 
rrestre escombros procedentes de ius 
obras que se autorizan.

9 a Serán replanteadas las obras y de
limitado el terreno ocupado, por la Je
fatura de Obras Públicas, con el concur
so de la Dirección facultativa del puerto, 
y del resultado se levantará acta y plano, 
que stián sometidos a la aprobación de 
la Superioridad.

El concesionario queda obligado a so
licitar de la Jefatura de Obras Públicas 
la práctica ^el replanteo, y a consignar 

la Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto en tiempo y forma de 
modo que pueda efectuarse el replanteo 
dentro del plazo señalado para comenzar 
los obras.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección del puerto, 
quedai oo obligado el concesionario a con
servar las obras en buen estado.

Igualmente serán de su cuenta los gas
tos do conservación del calado y limpie
za de la zona de atraque contigua al 
muelle a que se refiere la presente con
cesión.

11. Una- vez terminadas las obras, el 
concesionario lo pondrá en conocimiento 
de la jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, l‘\ que, con el concurso la Di
rección facultativa de las Obras del puer
to de Bilbao, procederá al reconocimien
to de las mismas, levantándose la corres
pondiente acta, que será sometida a la 
Superior aprobación.

12. Todos los gastos que se ocasionen 
por la delimitación, replanteo, inspección 
y'reconocimiento de las obras serán d^ 
cuenta cel concesionario.

13. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

14. Las obras comprendidas en esta 
concesión quedan sometidas a las dispo
siciones vigentes, o que en lo sucesivo se 
dicten, con carácter geseral, para puertos 
y costas y, en particular, para el puerto 
de Bilbao, asi como las disposiciones de 
carácter social y de protección a la in
dustria nacional, y a lo que sea aplica
ble del Reglamento de Costas y Fronte
ras; debiendo respetarse las servidum
bres de vigilancia del litoral y de salva
mento.

15. Esta concesión deberá reintegrar
se conforme a la vigente Ley del Timbre, 
y el concesionario elevará la fianza depo
sitada hasta el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras, todo ello en el 
plazo de un mes y antes dei replanteo.
/ 16. Esta concesión quedará caducada 

por incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones impuestas.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento. el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1953.—El 

Director general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de
Vizcaya.

Adjudicando definitivamente a « Entreca
nales y Távora, S. A.» la ejecución de 
las obras de «Recubrimiento del talud 
de la vía litoral entre los muelles Norte 
y Sur», en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerife.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 22 de marzo 
de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de 
enero del año corriente sobre revisiones 
de precios de las obras pendientes de ad
judicación por subasta y cuyos expedien
tes de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la ejecu

ción de las obras de «Recubrimiento del 
talud de la vía litoral entre los muelles 
Norte y Sur», en el puerto de Santa Cruz 
de Tenerife, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, al mejor .postor «En- 
trecanales y Távora, S. A.», en la canti
dad de un millón ciento noventa y tres 
mil pesetas (1.193.000), t,ue en su rela
ción con el presupuesto de contrata apro
bado de un millón trescientas cincuenta 
y nueve mil doscientas cincuenta y una 
pesetas con noventa céntimos (pesetas 
1.359.251,90) representa una baja de cien
to sesenta y seis mil doscientas cincuen

ta y una pesetas con noventa céntimos 
v 166.251,90» en beneficio {iel Estarlo.

2.° Por haber sido aplicado a esta sai- 
basta el Decreto de 28 de abrá de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 23 de enero último, se hace constar 
que a los efectos de posibles revisiones de 
precios que puedan tener lugar en estas 
obras, como consecuencia de la aplica
ción de la Ley de 17 de julio de 1945. 
deberá ser tomado como índice base para 
el cálculo de los precios revisados en los 
que intervenga el elemento «mano de 
obra» el correspondiente al mismo inme
diatamente anterior al que.ha sido fijado 
teniendo en cuenta los aumentos que se 
derivan de ia aplicación de la Orden del 
Ministerio de Trabajo de 12 de diciem
bre de 1953 ^BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 19 de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta- de Obras del
Puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Adjudicando definitivamente a «Entreca
nales y Távora, S. A.» la ejecución de 
las obras de «Galería de servicios en 
los muelles de ribera, segundo trozo», 
en el puerto de Santa Cruz de Tene
rife.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección. General de Puer
tos y Señales Marítimas el dia 22 de 
marzo de 1954;

Vista la Orden ministerial de 23 de ene
ro del año corriente sobre revisiones de 
precios de las obras pendientes de adju
dicación por subasta y cuyos expedientes 
de ejecución se hallasen en curso con 
anterioridad a la publicación de la refe
rida disposición,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Adjudicar definitivamente la eje

cución de las obras de «Galería de ser
vicios en ios muelles de ribera, segundo 
trozo», en el puerto de Santa Cruz de 
Tenerief, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, al mejor postor «Entrecana- 
les y Távora, S. A.», en la cantidad de 
un millón ciento veintitrés mil pesetas 
(1.123.000), que en su relación con el pre
supuesto de contrata aprobado de un mi
llón doscientas noventa y seis mil tres
cientas treinta y una pesetas con treinta 
y cinco céntimos (1.296.331,35) representa 
una baja de ciento setenta y tres mil 
trescientas treinta y una pesetas con 
treinta y cinco céntimos (173.331,35) en 
beneficio del Estado.

2.° .Por haber sido aplicado a esta su
basta el Decreto de .28 de abril de 1950, 
en cumplimiento de la Orden ministerial 
de 23 de enero último, se hace constar 
que a los efectos de posibles revisiones 
de precios que puedan tener lugar en es
tas obras, como consecuencia de la apli
cación de la Ley de 17 de julio de 194&, 
deberá ser tomado como índice base para 
el cálculo de los precios revisados en los 
que intervenga el elemento «mano de 
obra» el correspondiente al mismo inm e-’ 
diatamente anterior al que ha sido fija
do, teniendo en cuenta los aumentos que 
se derivan de la aplicación de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 12 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de enero siguiente).

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de está fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 30 de marzo de 1954.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife.
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MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL 
Subsecretaría

Presidencia del Patronato Nacional  
de Enseñanza  Media y Profesional 

R e s o l v i e n d o  e l  c o n c u r s o  
d e  l i b r o s  d e  t e x t o  p a r a  e l  
t e r c e r  c u r s o  d e l  B a c h i l l e r a t o  

Laboral.
Visto el expediente sobre resolución del ¡ 

concurso do libros de texto para el tercer 
curso d Bachillerato Laboral; j

Resultando que por Orcfen de la D^rec. : 
ción General de Enseñanza Labora se 
convocó el concurso de Libros pe 1 -^xto 
para ei tercer curso dri Bachillerato La 
boral íBOLETIN OFICIAL DEL ESI V  
DO de 11 de marzo); l¡

Resultando que temúnado el plazo de i  
admis-.ón de originales se pasaron éstos a 
examen del Jurado, quien dictaminó ar.U 
la Comisión Permanente del Patronado 
Nacional de Enseñanza Media y profesio
nal ;

Resultando que en la sesión celecuada 
por .a Comisión Permanente el dia 16 oe 
marzo se acordaron los siguientes pre
mios .

«Latir»»: Primer premio, desierto; se
gundo premio: de 8.00o pesetas, a don 
Ignacio Sánchez López y con Francisco 
Delgado, conjuntamente, y a don José 
Verges Fábregas por sus respectivos ori
ginales «Laborare Labrar» y «Sancta Ma
ría».

«Historia de España».—Primor premio, 
desierto.—Segundo premio, de 8.000 pese
tas, a don Santiago Sobrequés Vidal, por 
tu origina.] «Labor omina vincit».-

«Dibujo».—Primer premio: 10.000 pe
setas y una edición de 2.000 ejemplares 
de su obra, conjuntamente, a don Desi
derio Caballero y don Vicente López Na- 
varro, por su original «Trabajar es labo
ran) ;

Resultando que el’ expresado Organis
mo propuso, también, declarar desierto 
el concurso en lo que respecta a las disci
plinas siguientes. Ciclo especial (moda
lidad industria) y Ciclo matemático;

Vista la base II] de la convocatoria, de 
25 de febrero de 1953, y la rectificación 
a la misma de 10 de septiembre del mis- . 
mo a ñ o ; y 

Considerando que no obstante esta
blecerse en la- convocatoria de 25 de l o  
brero de 1953, que cada premio consis 
tiria en 10.000 pe: etas en metálico más 
la entrega gratuita de 2.000 ejemplares 
de su obra por resolución de 10 de sep
tiembre de igual año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de septiem
bre) se determinó que aquél seria el pri
mer premioi pucliendo concederse, ade
más, un segundo de 8.000 pesetas, y otro, 
tercero de 5 000 pesetas,

Esta Subsecretaría-Presidencia ha re
suelto :

Primero. La. concesión de los premios 
que a continuación se indican:

a) «Latín».—Primer premio, desierto. 
Segundo premio: de 8.00o pesetas, a

don Ignacio Sánchez López y don Fran
cisco Delgado, conjuntamente, y a don 
José Vergés Fábregas, por sus originales 
«Laborare Labrar» y «Sancta María».

b) «Historia de España».—Primer pre. 
mió desierto.

Segundo premio de 8.000 pesetas, a 
clon Santiago Sobrequés Vidal, por su orí. 
gínal «Labor omnia vincit».

, c) «Dibujo». — Primer premio, 10.000 
pesetas y una edición de 2.000 ejemplares 
de su obra a don Desiderio Caballero 
Tomé y don Vicente López Navarro, con
juntamente. por su original «Trabajar es 
laborar». ,

Segundo. Declarar desierto el concurso 
en lo que respecta a las disciplinas del

 Ciclo especial (modalidad marítimo-pes- 
quera e industria y minera), y Ciclo ma
terna i ico.

 Tercero. Se harán efectivos los pre
mios de 8.000 pesetas siempre y cuando 
sus autores introduzcan las modificacio
nes que, en su caso, haya estimado cj>or- 

, tunas el Jurado calificador, y concluyan 
i una edición de un mínimo de 1.000 ejem- 
' piares de su obra, los cuales habrán de 

ser st Hados y numerados por ei Patrona- 
! tó Pi'ovincial correspondiente al lugar de 

su residencia habitual.
Lo digo a V S. para su conocimiento 

y. demás efectos. j
Dios guarde a V. S. muchos años. i
Madrid 17 de marzo de 1954.—El Sub- 

s-ecr tano-PT' sidente, S. Royo-Villanova. ]
i

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La- ! 
boral.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones al concurso de 
traslado de la cátedra de «Latín» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vitoria.

Se halla vacante en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Vitoria la cá
tedra de «Latín», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate- . 
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone La Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre del 
año 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des acompañadas de las hojas de serví- ( 
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro dpntíe I 
sirven, en su caso, precisamente dentro | 
del plazo improrrogable de treinta días j 
desde el siguiente al de publicación de i 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL ¡ 
DEL ESTADO Los Directores de los Cen* j  

tros cumplirán lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944 

Para su admisión al concurso, sesn'w 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedráti
co o del certificado de haber reclamado 
su expedición Los Eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942)

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que la* Autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 15 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José María Sánchez de 
Muniain.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Anunciando concurso para proveer las 
plazas de Profesores Titulares de los 
Ciclos de Geografía e Historia y de  
Formación Manual y de Profesor Espe
cial de «Dibujo» para el Centro de En
señanza Media y  Profesional de La
guardia.

El «Boletín Oficia] de la Provincia de 
Alava», en su número 36, correspondiente 
al día 25 de marzo de 1954, publica las 
bases del concurso para selección de un

 Profesor Titular del Ciclo de Geografía 
e Historia: un Profesor Titular del Ciclo 
de Formación Manual y Profesor Espe
cial de «Dibujo» para el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Laguardia.

El plazo de presentación de solicitu
des y 'documentación será de treinta dias 
naturales, a contar d sde el siguiente a 
la publicación de ese extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Los as- . 
pirantes que residan en las Islas Cana
rias, Baleares y Norte de Africa tendrán 
un plazo de quince días más, siempre que 
expresen por telegrama su deseo ¿e  par
ticipar en el concursó.

Madrid, 5 de abril de 1954. —El Director 
g neral, Carlos María Rodríguez de Val- 
cárcel. /

Anunciando concurso para proveer la 
plaza de Profesor titular del Ciclo Es
pecial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Betanzos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de La 
Corana» en su número 64, correspondien
te al día 18 de marzo de 1954, publica las 
bases del concurso para la provisión de 
la plaza de Prof sor Titular del Ciclo Es
pecial en el Centro de Enseñanza M^dia 
y Profesional de Betanzós.

El plazo de presentación de instancias 
y documentación ^ rá  de treinta días na
turales. a contar desde el siguiente a la 
publicación de ese extracto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los ‘ispirante que residan en Africa, 
Canarias o Baleares, dispondrán de quin
ce días naturales más sobre ei anterior 
plazo.

Madrid 2 de abril de 1954.—El Di
rector general, Carlos Rodríguez d£ 
ValcárceL

MINISTERIO DE TRABAJO
 Dirección General de Trabajo 
 Resolución por la que se interpreta el 

apartado c) del articulo octavo de la 
Orden de 29 de marzo de 1940 relativa 
a Plus Familiar.

Reiteradamente se ha sostenido por es
ta Direcció.. General la incompatibilidad . 
del Plus Familiar que pudiera correspon
der por los ascendientes o  hermanos del 
trabajador, a qu ev se refiere el apartado 
c) del artículo octavo de la Orden 1e 29 
d? marzo de 1946, con las pensiones de 
cualquier clase que aquéllos disfruta
sen, cr terio que la experiencia aconseja 
modificar en forma que se determine la 
compatibilidad de ambas percepciones.

En su virtud, y en uso de las atríbu- 
c ’ones que le confiere el artículo 31 de la 
Orden de 29 de marzo de 1946, en rela
ción con el apartado a) del artículo quin
to del Decreto de 4 de agosto de 1952,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien acordar: 

primero.—Desde 1 de abril del año en 
curso, deberá hacerse efectivo el plus Fa- 
m liar por los ascendientes o  hermanos 
del trabajador incluidos en el apartado
c) del artículo octavo de lo referida dis
posición, aunque aquéllos disfruten de 
pensiones de cualquier cuantía y natura/- 
leza, siempre que se den las demás cir
cunstancias que en el propio precepto se 
establecen.

Segundo.—Las Empresas rectificarán el 
cálculo en el valor del punto que proco- 
da. ccmo consecuencia de lo dispuesto en 
el apartado anterior, para que el mismo 
tenga efecfrvidad, ya rectificado, desde 
la fecha de i de abril, que se indica, cual-
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quiera que sea el periodo de valoración 
del punto que tengan adoptado.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, Zfl de marzv de 1954.—El Di

rector general. Joaquín Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo de toda Es
paña.

Rectificación a la Orden de 8 de enero 
de 1954 que modificaba el cuadro de 
salarios dtl personal dependiente de la 
Organización Médica colegial.

En la Orden de Z de enero ¡tasado, por 
la que se modifica el cuadro de salarios 
del Reglamento de Trabajo para el per
sonal dependiente de la Organizac ón 
Médica Colegial, de 9 de agosto de 1948, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 67, correspondiente al día 
8 de marzo del corriente año. st- ña ob
servado que se han omitido los nuevos 
sueldos correspondientes a Jefes, debien
do entenderse que tales sueldos son los 
siguientes desde la entrada en vigor de 
la citada Orden de 8 de enera de 1954: 

Jefes de Administración. —SuUdo ini
cial, 3 375 pesetas mensuales.

Jefes de Sección.—1.788,75 pesetas men
suales. en las poblaciones del grupo A ); 
1.620 en las del grupo 3 ) ;  1.518.75 pese* 
tas, en las del G), y 1.383,75 pesetas men
suales, en las del grupo D).

Jefes de Negociado.—Los Jefes de Ne
gociado tendrán la asignación mensual 
de 1.417,50. 1.282,50, 1.181 25 o l.08o pese- 
tras mensuales, respectivamente, según ]as 
poblaciones sean de los grupos A). B), 
C> o  D)

Madrid, 6 de abril de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Reguera Sevilla,

Dirección General de Previsión
Convocando concurso definitivo para pro

veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Jaén.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 'BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre) y disposiciones 
concordantes, se convocan, para su pro
visión eos nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad: 

Traumatología: Una vacante para el 
Sector de Jaén.

Urología: Una vacante p^ra el Sector 
de Jaén.

Tocología A : Una vacante para el Sec
tor de Jaén.

Tocología B : Una vacante para Subsec- 
tor de Andújar 

Ginecología : Una vacante para el Sec
tor de Jaén; otra vacante para el sector 
de Jaén.

Pediatría - Puericultura: Una vacante 
para el Sector de Linares; otra vacante 
para el Sector de Linares: una vacan
te para el Subsector de Ubeda. , 

Pulmón y corazón*. Una vacante para 
el Sector de jaén.

Otorrinolaringología: Una vacante para 
el Sector de Jaém; una vacante para el 
Sector de Linares; otra vacante para el 
Sector de Linares; una vacante para Sub
sector de Andújar.

Aparado digestivo: Una vacante para el 
Sector de Jaén. ’

Oftalmología: Una va inte para el Sec
tor de Linares.

Radiología: Una vacante para el Sec
tor de Linares; otra vacante para el 
Sector de Linares: una vacante para el 
Subsector de Ubeda; otra vacante para 
el jSubs^ctor de Andújar.

Dermatología: Una vacante para el Sec
tor d* Jaén.

Odontología* Una vacante r^ra el Sec 
tor de Jaén; otra vacante para el Sector

de Jaén* otra vacante para el Subsector 
de Ubeda, otra vacante para el Sector 
de Linar: s 

Análisis clínicos: Una vacante para el 
Sector de Linaivs; otra vacante para 
el Sector de Linares; una vacante para 
el Subsector de Andújar.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro de la Jefatura Provincial del Se
guro Obligatorio de Enfermedad hasta 
treinta días naturales contados desde la 
fecha de la publicación de esta Orden 
pudiéndose recibir hasta las trece horas 
del último día del plazo señalado.

Madrid. 23 de febrero de 1954.—El Di
rector general, P. D.. M Ambiés.

Convocando concurso definitivo para pro
veer vacantes de Facultativos de Espe
cialidades del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en la provincia de Orense.
En virtud de lo dispuesto en la Orden 

de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de octubre y disposiciones 
concordantes, se convocan, para su pro
visión con nombramiento definitivo, las 
siguientes vacantes de Especialistas del 
Seeruro Obligatorio de Enfermedad: 

Girugía general: Una vacante para el 
Sector de Orense.

Traumatología \ Una vacante para el 
Sector de Orense.

Tocología grupo -  : Una vacante para 
el Sccmr de Orense.

Toco'-ogta grupo r : Una vacante para 
el Subsector ele Barco de Valdeorras. otra 
vacante paia el Subsector de Verin.

Pediatría-Puericultura: Una vacante
para el Subsector de Barco de Valdeo
rras.

Otorrinolaringología: Una vacante pa
ra el Sector de Orense, otra vacante para 
el Subsector ce Barco de Valdeorras; 
otra vacante para el Subspctor de Verin 

Aparato digestirlo: Una vacante para 
el Sector de Orense.

O fLalmoloqía: Una vacante para el
Subsector de Barco de Valdeorras; otra 
vacante para el Subsector de Verin.

Radiología: Una vacante para el Sub* 
sector de Barco de Valdeorras; otra va
cante para *1 Úubsector ce Verin 

Odonto'oqia: Una vacante nara el Sub* 
secfor de Barco de Valdeorras 

Análisis clínicos; Una vacante para e) 
Subsector de Verin.

Las solicitudes se presentarán en el Re
gistro de la Jefatura Provincial del Se
guro Obligatorio de Enfermedad hasta 
treinta cías naturales condados de^d0 la 
publicación de esta Crden pudiéndose 
rec' úr hasta las trece horas del último 
día del plazo señalado 

Madrid, 1 de marzo Ce 1954 El Di
rector general, P. D„ M. Ambiés

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  I n d u s t r i a

Continuación a la  relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 9-4-1954.

O. P. N. Qúm 5.651, expedido en 3-11-1950 (sustituye y anula al 1.041, exp' dido 
i en 15-7-1931)

G. DE AND REIS MfcTALGRAF ESPAÑOLA, S. A,

Fábrica de cajas y estampado y embutido de metales —Domicilio social: Vía Laye- 
tana, 12. Barcelona.—Fábrica y oficinas: Industria, 89. Badalona (Barcelona)

Producción Capacidad
normal de producción

P r o d u c to s  que  f a b r ic a :

Envases diversos de hojalata, plancha negra, 
aluminio y otros metales no férricos de ta
maños y pesos variables  ... .................... 7.000 Tm. 10.000 Tin.

Placas de tiraje lilográfico para anuncios es
tampados sobre hojalata, plancha negra, alu
minio y otros metales no férricos, también
variable según su tamaño ..........................  ... 1.500 a -2  000 »

Vasos, platos guarda gorros cantimploras y ar
tículos Ce indumentaria ... ................................ 2.500 » 3.000 »

Cajas de embalaje de madera de diversas cla
ses y tam añ os..........................  ... ...  ............  4.500 m* 5.000 m8

4 de madera trabajada
Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos , 

días laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos consignador
(Continuara.*

Dirección General de Minas y  
Combustibles

Autorizando la instalación de una fábri
ca de aglomerados de carbón en Peral
ta provincia de Navarra, a favor de don 
Andrés Gil López.

Vista la instancia suscrita por don An
drés G1 López, en la que solicita auto
rización para instalar una fábrica de 
agloméranos de carbón en Peralta, pro
vincia de Navarra;

Visto» el expediente, Memoria y planos 
que le acompañan; y

Vistos los informes favorables emiti
dos por el Distrito Minero de Guipúzcoa 
y Comisión para la Distribución del 
Carbón

Esta Dirección General, considerando 
que la industria de que se trata es de la¿ 
comprendidas en los artículos segundo 
del Reglamento de Policía Minera y Me
talúrgica de 23 de agosto de 1943, y 156 
del General para el Régimen de la Mi
nería v que en el expediente se han se
guido los trámites reglamentarios ha 
tenido a bien autorizar su instalación en 
Peralta provincia de Navarra, a favor 
de don Andrés Gil Lóp?z. en las condi
ciones siguientes:

Primera.—En la fabricación se utiliza
rán únicamente schlamns de hulla o me
nudos de antracita o de lignito, y a re
se ra  de las limitaciones que, con carác
ter temporal, pudieran producirse por ra
zones de suministros preferentes.

Segunda.—La Comisión no garantiza el 
otorgamiento de cupos o sumin’stros
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Libido el empleo de huiln do cualquier 
clase como primera materia, excepto 
schlamns. y emplear como aglomerante 
el alquitrán o cualquier sustancia some
tida a cupos o restricciones.

Cuarta—Los aglomerados habrán de 
tener una cohesión que no podrá ser me
nor de] 40 por 100.

Quinta.—La proporción de cenizas no 
podrá ser superior ai límite tolerado pol
las disposiciones oficiales para los carbo
nes menucios empleados.

Sexta.—El precio de los ovoides se so
meterá a la aprobación de este centro, 
por medio de un escandallo y a propues
ta del fabricante.

Séptima—La producción será destina
da a cubrir las necesidades del término 
municipal en que so haya instalada hi 
fábrica, por lo que no se le facilitarán 
guías ni vcndis.

Octava.—La administración se reser
va el derecho de dejar sin efecto la pre
sente autorización en cualquier momento 
en que se compruebe y demuestre el in
cumplimiento de alguna de las condicio
nes impuestas, o por la existencia de de
claraciones maliciosas o inexactas conte
nidas en ios dato5 que deban figurar en los 
escritos v documentos oficiales.

Estas condiciones son independientes 
de las generales vigentes para esta cla
se de instalaciones y de aquellas otras 
que la Jefatura del Distrito Minero de 
Guipúzcoa, bajo cuya inspección y vigi
lancia queda esta instalación, juzgue 
oportunas.

Una vez confrontada la instalación de 
que se trata y autorizado su funciona
miento. se servirá V. S. remitir a esta 
Dirección General copia del acta corres
pondiente

El solicitante comunicará a la Comi
sión para la Distribución del Carbón la 
puesta en marcha de la industria, de- 
hiendo cumplir lo dispuesto en la Orden 
de la Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, del 29 
de abril de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de mayo), a los efec
tos de movimiento de sus productos.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y traslado al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid 8 de octubre de 1953.—Por el 

Director general, G. Morales.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Guipúzcoa.

Autorizando la instalación de un polvo
rín superficial en el paraje «Ermita de 
San Julián», término de San Julián de 
Llort, provincia de Gerona, a favor de 
«Minerales y Productos Derivados, So
ciedad Anónima».
Visto el expediente incoado por «Mine

rales y Productos Derivados. S. *A.». en 
el que solicita autorización para instalar 
un oolvorín superficial en el paraje «Er
mita de San Julián», término de san Ju
lián de Llórt, provincia de Gerona, con 
objeto de almacenar explosivos destina
dos al servicio de la mina «Carlota»;

Visto el informe favorable de esa Je
fatura en el que conste que ñor la So
ciedad ■ peticionaria se han cumplido las 
disposiciones vigentes sobre esta clase de 
instalaciones; y

.Vi:>tos los Reglamentos provisional de 
Explosivos y de Armas y Explosivos,

Esta Dirección General en virtud do 
las atribuciones que le concede el ar
tículo 122 dei Reglamento de Armas y 
Explosivos, de 27 de diciembre de 1944, 
hri tenido a bien autorizar la construc
ción del polvorín en cuestión, toda vez 
que a 1 emplazamiento elegido para su co
locación se ajusta a las condiciones exi
gidas para esta clase de depósitos por el 
Reglamento provisional de 25 de junio 
de 1920. y su construcción, -a las caracte
rísticas del proyecto que obra unido al 
expediente, en las siguientes condicio' 
nes:

1.a Las obras de construcción de esto 
polvorín darán comienzo en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te ce la fecha de la notificación de la 
Jefatura a la Sociedad ingresada de la 
presente autorización y deberán terminar 
a los dos meses de su comienzo.

2.a No se podrán almacenar *n el pol
vorín, en ningún caso, más de 40 cajas 
C 1.000 Kg.) de dinamita o su equivalente 
de otros explosivos, con las mechas y de
tonadores precisos, éstos en lugar sepa
rado. y se dará cumplimiento a la Orden 
de es:a Dirección General de 2 de junio 
de 1943. a fin de asegurar la buena ven
tilación de las cajas en él depositadas.

3.a Esta autorización no tiene carác
ter de concesión, de tal modo, que si per 
motivos de seguridad pública desarrollo 
de edificación o cualquier otro fuese pre- 
ciso suprimir el polvorín o modificar sus 
condiciones, lo ordenará así este Minis
terio, sin que pueda por ello el Intere
sado exigir indemnización alguna.

4.a Además de las condiciones antedi
chas. queda sujeta esta autorización a las 
generales referentes q esta clase de ins
talaciones, a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo y a las que juzgue preciso im
ponerle reglamentariamente la Jefatura 
del Distrito Minero, bajo cuya inspección 
y vigilancia queda el polvorín de que se 
trata.

5.a Será válida, salvo perjuicios a ter
ceras, tan sólo mientras esté en explota
ción la mencionada mina.

6.a Será anulada si se dejan de cum
plir sin causa justificada alguna de las 
condiciones en ella impuestas

De la citada autorización de funciona
miento. así como también del informe 
y actas de confrontación v recepción de 
este polvorín, se servirá V S remitir co
pias a esta Dirección General.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento del concesionario, que indepen
dientemente de esta autorización y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
Reglamento ce Armas y Explosivos, de
berá so1*citar otra de la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Lo que comunico a V. s. para su co
nocimiento y traslado al interesado.

Dios eniardo a V S muchos años.
Madrid. 2 de octubre de 1953.—P. el 

Director general, G. Morales.

Autorizando la instalación de un polvorín 
superficial en el paraje «San José», tér
mino de Lorca provincia de Murcia, a 
favor de don Juan Martínez García.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Martínez García en el aué solicita 
autorasrión para instalar un polvorín 
superficial en el paraje «San José», tér

mino de Lorca. . revine la do Murria, con 
oojoto de almacenar explosivos destina
dos a la venta;

Visto el informe favorable de esa Je
fatura, en el que consta que por el peti
cionario se han cumplido las disposicio
nes vigentes sobre esta clase de instala
ciones; y

Vistos los Reglamento^ provisional de 
Explosivos y de Armas y Explosivos,

Esta Dirección General, en virtud do 
las atribuciones que le concede el articu
lo 3 22 del Reglamento de Armas y Ex
plosivos. de 27 de diciembre de 1944 ha 
tenido a bien autorizar la construcción 
del polvorín en cuestión, toda vez que 
el emplazamiento elegido para su coloca
ción se ajusta a las condiciones exigidas 
para esta clase de depósitos por el Re
glamento provis^nal de 25 de junio de 
1920 su constricción, a las caracterís
ticas del provéelo que obra unido al ex
pediente. en las siguientes condiciones:

1.a t.as obras de construcción de ^ste 
polvorín darán comienzo en el plazo de 
un mes. confiado a partir del día siguien
te de la fecha de la notificación de la 
Jefatura al interesado de la presente au
torización y deberán terminar a los dos 
meses de su comienzo. •

2.a No se podrán almacenar en el ool
vorín, en ningún caso, más do 4o cajas 
(1.000 K g ) de dinamita o su equivalente 
de otros explosivos con las mechas y de
tonadores precisos, ésto en lugar sepa
rado, y se dará cumplimiento a la Orden 
de esta Dirección General de 2 de junio 
de 1943. a fin de asegurar la buena ven
tilación de las cajas en él depositadas.

3.a Esta autorización no tiene carác
ter de concesión, de tal modo, que si por 
motivos de seguridad pública desarrollo 
de edificación o cualquier otro fuese pre
ciso suprimir el polvorín o modificar sus 
condiciones, lo ordenará así este Minis
terio, sin que pueda por ello el interesa
do exigir indemnización alguna. ,

4 a Además de las condiciones antedi
chas queda sujeta esta autorización a las 
generales referentes a esta clase de ins
talaciones, a las que ouedan dictarse en 
lo sucesivo y a las que juzgue preciso 
imponerlo reglamentariamente la Jefatu
ra del Distrito Minero, bajo cu$Ta inspec
ción y vigilancia queda el polvorín de 
que se trata.

5.a Será válida, salvo perjuicios a ter
ceros. tan sólo mientras esté autorizada 
para la venta por la Dirección General 
de Seguridad.

6.a Será anulada si se dejan de cum
plir sin causa justificada algunas de las 
condiciones en ella impuestas.

De la citada autorización de funciona
miento, así como también del informe y 
actas de confrontación y recepción de 
este DOlvorín, se servirá V. S remitir co
pias a esta Dirección General.

Esa Jefatura deberá poner en conoci
miento del concesionario, que indepen
dientemente de esta autorización y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el citado 
Reglamento de Armas y Explosivos, de
berá solicitar otra de la Dirección Gene
ral de Seguridad.

Lo que comunico a V. S para su cono
cimiento y traslado al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1953—P el Di

rector general. G. Morales.

Sr. Ineeniero Jefe del Distrito Minero de
Murcia.


